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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veinticinco de abril de dos mil 
veinticuatro, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas, la 
Licenciada Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la Unidad de Transparencia, y 
la Licenciada Jazmín Cisneros López, Directora General de Difusión de los Derechos 
Humanos y Asesora Permanente, a efecto de llevar a cabo la Décima Quinta Sesión Ordinaria 
del año dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia, asentando la inasistencia del 
Secretario Ejecutivo, por lo cual, su firma se omite en la lista y en la presente Acta. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Décima-Cuarta Sesión Ordinaria del 
año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no 
habiendo observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

V. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030924000300 

"Solicito las grabaciones proporcionadas por el Instituto Nacional de 
Migración a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como parte 
de la Recomendación 111 VG/2023 por el incendio en la Estancia 
Provisional de Ciudad Juárez, Chihuahua, el 27 de marzo de 2023. 
Adjunto la referencia de la evidencia a la que me refiero, contenida en la 
Recomendación • 111 VG/2023 
https:llwww.cndh.org.mxlsites/defaultlfiles/documentos/2023-
07/RecVG _ 111.pdf 
Página 34, punto 118 "Asimismo, respecto de las condiciones en las que 
se encontraban las personas migrantes en la Estancia Provisional, 
mediante oficio de 25 de abril de 2023, el INM remitió la grabación obtenida 
de las 20:00 horas a las 00:00 horas del 27 de marzo de 2023, en las 
cámaras de seguridad instaladas en la Estancia 
Provisional11 , de la reproducción del video se observó que la estancia 
de hombres únicamente estaba acondicionada con colchonetas que se 
encontraban sobre el suelo y que las propias personas extranjeras 
doblaban de una orilla para colocarla como almohada." 
https:llwww.cndh.org.mxlsitesldefaultlfi/es/documentos/2023-
07/RecVG 111.pdf Página 45, punto 144" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que de la búsqueda realizada se localizó el expediente 
con número CNDH/PRESl/2023/4934NG el cual se encuentra con estatus de concluido por 
la Recomendación 111NG, sin embargo, una vez realizado el análisis al mismo, se 
desprendió que las grabaciones requeridas forman parte de las constancias que integran la 
Carpeta de Investigación FED/FEMDH/UIDPM-CHl/0000310/2023 que se encuentra en 
proceso ante la Fiscalía General de la República y de la cual se han desprendido las Causas 
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Penales 216/2023, 235/2023, 236/2023, 237/2023 y 355/2023, que se llevan ante el Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, mismas que a la fecha no han causado 
estado. 

Por lo cual, en términos de lo previsto en el artículo 11 O, fracciones XI y XII de la LFTAIP, y 
de los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se precisa que la información vinculada a expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado, e información que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, se clasifica como 
reservada, por lo que resulta improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso a su 
contenido. 

En este contexto, la clasificación total de la información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta -Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial y reservada que 
sometió la Oficina de Presidencia para lo cual, de forma fundada y motivada se 
describirá la información reservada contenida en el expediente de queja 
CNDHIPRESl/2023/4934NG, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Constancias (grabaciones proporcionadas por el Instituto Nacional de 
Migración), que integran la Carpeta de Investigación 
FEDIFEMDHIU/DPMCHl/0000310/2023, misma que se encuentra en proceso 
de integración en la Fiscalía General de la Repúblíca; así como las 
constancias que obran en las causas penales 216/2023, 235/2023, 236/2023, 
237/2023 y 355/2023 que se llevan ante el Centro de Justicia Penal Federal 
en el estado de Chihuahua. 
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En términos de lo previsto en los artículos 113, fracciones XI y XII de la LG T Al P y 
110, fracciones XI y XII de la LFTAIP y de los lineamientos Trigésimo y Trigésimo 
Primero de los Lineamientos Generales, se precisa que la información vinculada 
a carpetas de investigación y/o causas penales que se tramitan ante el agente del 
ministerio público se clasifica como reservada, por lo que resulta improcedente y 
jurídicamente inviable proporcionar acceso a su contenido. 

Prueba de Daño: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. 

l. Se acredita que la divulgación de la información relativa a la carpeta de 
investigación y causas penales, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable. toda vez que por acciones y/u omisiones de los servidores públicos, 
se vulneraron derechos humanos, por lo que dichos expedientes contienen 
información sensible de las partes que podrían afectar la integridad de los 
involucrados en la investigación que se lleva ante la Fiscalía General de la 
República y el Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Chihuahua, así 
como inhibir la participación de terceros para coadyuvar en el esclarecimiento de 
los hechos, alterar el curso de la investigación, o incluso, la determinación 
definitiva que conforme a derecho corresponda en cada caso, lo que representaría 
que la medida de satisfacción como parte de la reparación integral del daño de la 
víctima se vea vulnerada; lo anterior, en atención al artículo 27, fracción IV y 73, 
fracciones I, lit y V, de la Ley General de Víctimas. 

/l. El riesgo que supone la divulgación de la información en comento supera el 
interés público de que se difunda, en razón de que la salvaguarda de la integridad 
de las partes es fundamental para la continuidad de la investigación que realiza 
dicha Fiscalía y el Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Chihuahua, 
para el esclarecimiento de los hechos y la determinación definitiva que proceda 
en este caso, en tanto que su divulgación podría dar lugar a alteraciones en 
elementos con valor probatorio, afectaciones a la integridad de las partes o de los 
coadyuvantes en la investigación. 
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111. La clasificación de la información es limitativa y se adecua al principio de 
proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo disponible, en 
virtud de que la reserva de información únicamente se aplica a la información 
relativa a las constancias que integran la Carpeta de Investigación 
FEDIFEMDH/UIDPM-CHl/0000310/2023 misma que se encuentra en proceso de 
integración en la Fiscalía General de la República, y dentro de las constancias de 
las causas penales 216/2023, 235/2023, 236/2023, 237/2023 y 355/2023 que se 
llevan ante el Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Chihuahua, mismas 
que a la fecha no han causado estado, con el objeto de evitar menoscabo alguno 
en la conducción de la investigación o de poner en riesgo la integridad de los 
involucrados. 

Asimismo, la clasificación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo 
definido; por lo que tomando en cuenta que para resolver la carpeta de 
investigación y causas penales señaladas, la autoridad responsable tiene la 
obligación de desahogar todas las pruebas ofrecidas y allegarse de los elementos 
que le permitieran emitir la resolución correspondiente, respetando ante todo las 
garantías de audiencia y seguridad jurídica establecidas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ello, dichas 
constancias se reservan por un periodo determinado, o en su caso aplique lo 
establecido en el artículo 101, fracciones I y II de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que establecen los supuestos en los que los 
documentos clasificados como reservados serán públicos. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el 
lineamiento Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información 
descrita se clasifica como reservada por un periodo de 5 años, toda vez que se 
estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para que se puedan 
concluir con las investigaciones y se resuelva la carpeta de investigación y las 
causas penales señaladas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN total de información RESERVADA, manifestada por la Oficina de 
Presidencia, en cuanto a las Constancias (grabaciones proporcionadas por el Instituto 
Nacional de Migración), que integran la Carpeta de Investigación FED/FEMDH/UIDPM-
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CH 1/0000310/2023, misma que se encuentra en proceso de integración en la Fiscalía General 
de la República; así como las constancias que obran en las causas penales 216/2023, 
235/2023, 236/2023, 237/2023 y 355/2023 que se llevan ante el Centro de Justicia Penal 
Federal en el estado de Chihuahua; toda vez que con fundamento en el artículo 11 O, 
fracciones XI y XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
consideran como información reservada. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030924000310 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 26 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
26 de septiembre del 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión extraordinaria, misma que se transcribe en su 
parte conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 26 de septiembre del 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
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se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
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Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos asignados a 
la Cuarta Visitaduría General correspondiente al 26 de septiembre del 2023, requerida por la 
persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de placas y los destinos; toda vez 
que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública son considerados como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , Lineamiento Noveno, Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría 
General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 Y. 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

3. Folio 330030924000311 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 25 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
24 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la.Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
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al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se !leva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 25 de septiembre de 
2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General, requerida por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
lo_s hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 
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Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda capsal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

/. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
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para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 

los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 25 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 
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Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030924000312 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 25 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
25 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la LFTAIP, como en el 
presente caso acontece, ya que, al dar a conocer la información referente a la MARCA, 
MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, 
así como, LOS DESTINOS, harían identificable al servidor público que usa dichos vehículos, 
lo cual, pondría en riesgo real y demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder 
establecerse una rutina sobre los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la 
citada información al ser utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas 
(dolosas) que puedan causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 
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CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 

familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de /os 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de /os automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 
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l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés pública general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y 100 fracción V y VII eje la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo U dice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
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CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 25 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada. 

Con base en el Segundo, fracción XVIII', Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas, se le instruye a la 
Cuarta Visitaduría General elaborar una versión pública con las partes o secciones 
clasificadas y se entregue a la persona solicitante, según lo previsto en los artículos 106, 108, 
118, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030924000313 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 22 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
22 de septiembre del 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
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utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión extraordinaria, misma que se transcribe en su 
parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 22 de septiembre del 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
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concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amer,aza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
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es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la . Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos asignados a 
la Cuarta Visitaduría General correspondiente al 22 de septiembre del 2023, requerida por la 
persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de placas y los destinos; toda vez 
que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública son considerados como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , Lineamiento Noveno, Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría 
General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

6. Folio 330030924000314 
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"Cuales fueron los vIa1es que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 21 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
21 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 

• utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 21 de septiembre de 
2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General, requerida por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 
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De conformidad_con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones,· motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de /legar esta 
información a grupos delictivos fa podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar fas investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública, a continuación, se establece fa 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés púbf ico. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
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de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En _virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visítaduría General se 
considera necesario reservar por un período de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasífícación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 21 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

7. Folio 330030924000315 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 21 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
21 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la LFTAIP, como en el 
presente caso acontece, ya que, al dar a conocer la información referente a la MARCA, 
MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, 
así como, LOS DESTINOS, harían identificable al servidor público que usa dichos vehículos, 
lo cual, pondría en riesgo real y demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder 
establecerse una rutina sobre los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la 
citada información al ser utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas 
(dolosas) que puedan causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 
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"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
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de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
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artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 21 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada. 

Con base en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas, se le instruye a la 
Cuarta Visitaduría General elaborar una versión pública con las partes o secciones 
clasificadas y se entregue a la persona solicitante, según lo previsto en los artículos 106, 108, 
118, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

B. Folio 330030924000316 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 20 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso." (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
20 de septiembre del 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
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es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión extraordinaria, misma que se transcribe en su 
parte conducente, resolvió lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 20 de septiembre del 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
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familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 

virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 
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//_ El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos asignados a 
la Cuarta Visitaduría General correspondiente al 20 de septiembre del 2023, requerida por la 
persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de placas y los destinos; toda vez 
que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública son considerados como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII, Lineamiento Noveno, Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría 
General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
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clasificadas y la misma le sea entregad-a a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

9. Folio 330030924000317 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 20 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
20 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transpare~cia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

"[. . .} 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción !/, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
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describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 20 de septiembre de 
2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General, requerida por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 
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Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de /os traslados 
de /os automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de /os servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

///. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 20 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visit_aduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

1 O. Folio 330030924000318 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 19 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después.de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
19 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la LFTAIP, como en el 
presente caso acontece, ya que, al dar a conocer la información referente a la MARCA, 
MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, 
así como, LOS DESTINOS, harían identificable al servidor público que usa dichos vehículos, 
lo cual, pondría en riesgo real y demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder 
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establecerse una rutina sobre los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la 
citada información al ser utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas 
(dolosas) que puedan causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la f nformación Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfo_rmación Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
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deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
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solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de /os servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
/os destinos de /os vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con /os 
artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de /os 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 19 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada. 

Con base en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas, se le instruye a la 
Cuarta Visitaduría General elaborar una versión pública con las partes o secciones 
clasificadas y se entregue a la persona solicitante, según lo previsto en los artículos 106, 108, 
118, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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11. Folio 330030924000319 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 18 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
18 de septiembre del 2023, de los autos asignados a la .cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA. GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual , pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión extraordinaria, misma que se transcribe en su 
parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 18 de septiembre del 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 
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Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
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el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de ben~ficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In.formación Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 16 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
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General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada. 

Con base en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas, se le instruye a la 
Cuarta Visitaduría General elaborar una versión pública con las partes o secciones 
clasificadas y se entregue a la persona solicitante, según lo previsto en los artículos 106, 108, 
118, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

12. Folio 330030924000321 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 16 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
16 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la LFTAIP, como en el 
presente caso acontece, ya que, al dar a conocer la información referente a la MARCA 
MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, 
así como, LOS DESTINOS, harían identificable al servidor público que usa dichos vehículos, 
lo cual, pondría en riesgo real y demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder 
establecerse una rutina sobre los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la 
citada información al ser utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas 
(dolosas) que puedan causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
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Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

t( [. • .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la bitácora de vehículos de los autos asignados a la Cuarta 
Visitaduría General, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se /es colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
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del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, fa información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

JI. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a ta colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periférico Sur 3469 Col San Jerónimo lidIce Alcaldía La Magdalena Contreras CP 10200. Ciudad de MéXJCO 
Tels (55)56818125y(55) 54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
42 



.J<--

" --~i ~ C N D H 
~ l /1 M É x I e o 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ R 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
/os destinos de /os vehículos asignados a la • Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con /os 
artículos 99 y 100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de /os 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 16 de septiembre 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 

reservada. 

Con base en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas, se le instruye a la 
Cuarta Visitaduría General elaborar una versión pública con las partes o secciones 
clasificadas y se entregue a la persona solicitante, según lo previsto en los artículos 106, 108, 
118, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

13. Folio 330030924000322 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 15 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 
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Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
15 de septiembre del 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer la información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual , pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión extraordinaria, misma que se transcribe en su 
parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General 
correspondiente al 15 de septiembre del 2023, requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
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persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
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cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

/l. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 

solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos asignados a 
la Cuarta Visitaduría General correspondiente al 15 de septiembre del 2023, requerida por la 
persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de placas y los destinos; toda vez 
que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública son considerados como información reservada; en ese sentido con 
fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , Lineamiento Noveno, Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de 
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los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría 
General, elaborar una versión pública en la que se supriman las partes o secciones 
clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

14. Folio 330030924000323 

"Cuales fueron los viajes que realizaron todos los autos de la 4 
visitaduria general de la cndh el 14 de septiembre del 2023. Bitacora de 
salida y arribo, kilometraje y uso" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, después de realizar una búsqueda exhaustiva, 
congruente y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se 
localizó la expresión documental que consiste en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 
14 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General; asimismo, 
es preciso señalar que el derecho de acceso a la información se restringe cuando se actualiza 
algún supuesto de reserva y/o confidencialidad establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en el presente caso acontece, ya que, 
al dar a conocer /a información referente a la MARCA. MODELO Y PLACAS DE LOS AUTOS 
asignados a LA CUARTA VISUADURIA GENERAL, así como, LOS DESTINOS, harían 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual , pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la 
Cuarta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se considera reservada la información 
contenida en la Bitácora de Vehículos correspondiente al 14 de septiembre de 
2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría General, requerida por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Marca, modelo, placas de circulación y destino de vehículos asignados a 
personas servidoras públicas: 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo, las placas de circulación 
y los destinos de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera 
como información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, así como, el dar a conocer los lugares 
de destino se podría establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, lo que pondría en riesgo su salud física, ya que de llegar esta 
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información a grupos delictivos la podrían utilizar como una amenaza, asimismo 
se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar las investigaciones por 
presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.- La limitación del derecho del 
solicitante a conocer la información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a la información, también lo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a la colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de tres años, de conformidad con los 
artículos 99 y100 fracción V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como la elaboración de versiones públicas. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a los datos de identificación del vehículo contenidos en la Bitácora de Vehículos 
correspondiente al 14 de septiembre de 2023, de los autos asignados a la Cuarta Visitaduría 
General, requerida por la persona solicitante, relativos a la marca, el modelo, número de 
placas y los destinos; toda vez que, con fundamento en los artículos 113 fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública son considerados como información 
reservada; en ese sentido con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Cuarta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada 
a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 
137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

15. Folio 330030924000336 

"Toda la información sobre la contratación y/o desarrollo interno de 
cualquier instrumento de software que haga uso de algoritmos de 
inteligencia artificial, herramienta tecnológica o equivalente desde el 
primero de enero de 2020 a la fecha de la solicitud. 
En caso de que existan un software que haga uso de algoritmos de 
inteligencia artificial, herramienta tecnológica o equivalente, solicito la 
siguiente información: 
1. Nombre del software, herramienta tecnológica o equivalente. 
2. Nombre y puesto laboral de la persona a cargo de su uso u operación. 
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3. Nombre de las personas, departamento o empresa que desarrolló el 
software, herramienta tecnológicao equivalente. 
4. Razones para las cuales se utiliza el software. 
5. Especificar el esquema de adquisición del software (es decir, si fue 
desarrollo interno, contratación 
directa, licitación u otra forma de adquisición). 
6. En caso de que el software se haya adquirido por contratación o 
convenio de colaboración, enviar el contrato o convenio del mismo. 
7. En caso de que el software se haya adquirido por licitación, solicito la 
convocatoria con las condiciones técnicas que la institución requirió a 
los proveedores para su participación en la licitación. 
Nota: Esta solicitud es parte de un estudio académico para conocer el 
avance del uso de inteligencia artificial en el sector público mexicano" 
(sic) 

Sobre el particular, me permito informar que la información requerida guarda el carácter de 
información RESERVADA por actualizarse las causales previstas en las fracciones I y V del 
artículo 11 O de la LFTAIP, ya que de difundirse podría poner en riesgo la seguridad nacional, 
la vida, seguridad o salud de las personas servidoras públicas de este organismo autónomo. 

En este contexto, la clasificación total de la información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial y reservada que 
sometió la Coordinación General de Administración y Finanzas para lo cual, de 
forma fundada y motivada se realizará el análisis de la información reservada, 
requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Toda la información sobre la contratación y/o desarrollo interno de cualquier 
instrumento de software que haga uso de algoritmos de inteligencia 
artificial, herramienta tecnológica o equivalente desde el primero de enero 
de 2020 a la fecha de la solicitud. En caso de que existan un software que 
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haga uso de algoritmos de inteligencia artificial, herramienta tecnológica o 
equivalente y los numerales descritos en la solicitud de mérito. 

Supuesto previsto en el artículo 110, fracción I de la LFTAIP. 
En términos de lo previsto en el arlículo 110, fracción I de la LFTAIP y del 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales, se precisa que 
podría comprometa la seguridad nacional, posibilitando la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o 
prioritario, tal es el caso de la herramienta utilizada por este organismo autónomo, 
por lo que resulta improcedente y Jurídicamente inviable proporcionar acceso a su 

contenido. 

Prueba de Daño: Con fundamento en los artículos 103, 104 y 114 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño; para ello, se deberán señalar las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso en 
parlicular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

• La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de periuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional, 
ya que de brindarse las especificaciones solicitadas respecto al tipo de software 
o herramienta tecnológica con algoritmos quedarían expuestos los aspectos 
técnicos y operativos de los servicios informáticos que tiene la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos en cada uno de sus equipos y por ende, se sabrían 
los tipos de protocolos de seguridad informática que se utilizan para el 
determinado software, generando una potente vulnerabilidad al mismo. 
Es decir, los datos en poder de la delincuencia común u organizada, podría 
ocasionar que se lleven a cabo ataques cibernéticos, comprometiendo la 
seguridad de sus sistemas de información, y vulneren el cumplimiento de las 
funciones de protección de los derechos humanos de las personas (víctimas), ya 
que se podría acceder a toda la información confidencial brindada por las 
personas que acuden a este organismo autónomo para presentar sus quejas, 
tales como: nombres, direcciones, números de teléfono, información financiera, 
etc. Lo que ocasionaría una violación al derecho constitucional de protección de 

datos personales. 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerórnrro Lid1ce Alcaldía La Magdalena Contreras C P 10200 Ciudad de México 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
52 



.J,_ 

ti ~~i ~ CNDH 
~ l /f M É x , e o 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ R ~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Asimismo, mediante los ataques cibernéticos se podrían allegar de la 
información de las víctimas para cometer delitos como robo de identidad, fraude 
o incluso violencia física. 

■ El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, ya que brindar la información requerida ocasionaría 
un daño a las personas presuntas víctimas de violación a los derechos humanos; 
asimismo, se podría acceder a información de personas presuntamente 
responsables de • Ias violaciones a los derechos humanos, perjudicando las 
investigaciones llevadas a cabo para imponer las sanciones correspondientes, 
pues se pondrían sobre aviso a dichas personas, situación que justamente se 
busca con la función de esta institución. 

Por lo que el daño ocasionado por brindar la información solicitada supera el 
interés público general de que se conozca, ya que este organismo tiene como 
objetivo constitucional primigenio garantizar la protección y observancia de los 
derechos humanos de los mexicanos y extranjeros que se encuentren en el país 
conforme a lo previsto en el artículo 102 apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano, por lo que dar acceso a la información restaría 
eficacia a la capacidad de la institución para proteger a las víctimas y defender 
sus derechos. Es decir, es indispensable la protección de los datos que puedan 
utilizarse para realizar ataques cibernéticos. 

Brindar el acceso a la información ocasionaría un daño innecesario a los 
derechos de los mexicanos y extranjeros que se encuentren en nuestro país y 
que están protegidos incluso por Tratados internacionales; y podría causar la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de la infraestructura tecnológica de 
carácter prioritario con la que cuenta esta Comisión Nacional, cuyo propósito 
legal y legítimo es proteger los derechos humanos. 

Los grupos de ciberdelincuentes observan las vulnerabilidades en los sistemas 
de seguridad de las instituciones y luego deciden atacar. Los actores criminales 
pueden identificar fácilmente si una organización tiene alguna capa de seguridad 
y apuntan a los objetivos desprotegidos. 

■ La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el periuicio, en tanto que se justifica 
negar la información, ya que la clasificación busca proteger un bien jurídico de 
interés general, como lo es la protección de los derechos humanos de mexicanos 
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y extranjeros que están en el país, por lo que la medida adoptada se considera 
proporcional, ya que la clasificación corresponde con el nivel y probabilidad de 
perjuicio que ha sido previamente justificado. 

La información de nombre y puesto laboral de la persona a cargo de su uso 
u operación y nombre de las personas, departamento o empresa que 
desarrolló el software, herramienta tecnológica 

Supuesto previsto en el artículo 110, fracción V de la LFTAIP. 

En términos de lo previsto en el artículo 11 O, fracción V de la LFTAI P y del lineamiento 
Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, brindar la información relativa al 
nombre y puesto laboral de la persona a cargo de su uso u operación y el nombre de 
las personas, departamento o empresa que desarrolló el software, herramienta 
tecnológica o equivalente; podría poner en riesgo a las personas, ya que personal no 
autorizado se allegaría de la información para cometer hackeos, usando amenazas en 
contra del personal. 

Prueba de Daño: 

■ La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de periuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. ya que brindar la 
información ocasionaría que personal no autorizado o la delincuencia común y 
organizada, a través de amenazas a las personas y a sus familiares, pueden acceder 
a la información más específica para llevar a cabo hackeos en los sistemas de esta 
Comisión Nacional, lo que vulnera la seguridad de las personas poniendo en riesgo su 
integridad física y la de su familia, inclusive hasta perder su vida. 

■ El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, pues tal publicidad restaría la capacidad de esta Comisión Nacional 
para salvaguardar la vida y seguridad de su personal, el cual forma parte de los 
derechos humanos tutelados en la Carta Magna. 

■ La limitación se adecua al principio de proporcionalidad v representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el periuicio, en tanto que se justifica negar los datos 
solicitados, porque su reserva constituye una medida de restricción a la información, 
cuya finalidad es preservar la eficacia de la función de garantizar los derechos 
humanos, como lo es al de la vida y a la salud. 
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Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo y 
100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo 
Cuarto de los Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como 
reseNada por esta Unidad Administrativa por un periodo de 5 años, toda vez que se 
estima que dicho periodo es el necesario derivado de la rotación de personal que se 
presente en dicho periodo de tiempo. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN total de información RESERVADA, manifestada por la Coordinación 
General de Administración y Finanzas; toda vez que con fundamento en el artículo 11 O, 
fracciones I y V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
consideran como información reservada. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

16. Folio 330030924000356 

"[ ... ] Por medio del presente ocurso vengo a solicitar copia certificada 
de todo /o actuado en el presente expediente, esto por serme útil para 
diversos fines. Expediente: CNDH/6/2023/4725/Q" (sic) 

En atención al presente requerimiento de información me permito comunicar que, derivado de 
una búsqueda realizada en el sistema de gestión de esta Comisión Nacional, se localizó el 
expediente CNDH/6/2023/4725/Q concluido el 24 de octubre de 2023, de conformidad con el 
artículo 125, fracción V, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, del cual la persona solicitante tiene la calidad de presunta autoridad responsable. 

En ese orden de ideas, y de conformidad con el lineamiento Trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas, la solicitud de acceso a información pública 
será reconducida como solicitud de acceso a datos personales. Lo anterior, en virtud de que 
el expediente antes referido contiene datos personales del solicitante. 
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Sin embargo, una vez analizada la información contenida en dicho expediente de queja, se 
advirtió que en el mismo obran datos personales de terceros; asimismo, que la persona 
solicitante no cuenta con la autorización de los mismos que permita el acceso a sus datos 
personales; en tal virtud, toda vez que esta Comisión Nacional tiene obligación de proteger 
los datos personales que se encuentran bajo su resguardo, no es procedente el ejercicio del 
derecho de acceso de manera íntegra al expediente CNDH/6/2023/4725/Q, por ello, con el 
propósito de proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos 
personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en versión 
pública, conforme a lo previsto en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismo que a la letra dice lo siguiente: 

"Artículo55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no 
será procedente son: 

[. . .] IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero[. .. ]" (sic) 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de los Derechos Humanos, el cual, mediante acta 
de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Sexta Visitaduría General, para 
lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que 
se consideraron datos personales de terceros contenidos en el expediente 
CNDH/6/2023/4725/Q, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES: 

Narración de Hechos: 

La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que 
les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos 
humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
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detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
-representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL 
Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA 
ESENCIAL PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los derechos 
personalísímos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 
intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; 
entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por 
otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sabre la 
publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos 
o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma 
libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 
personal, entendida como el derecho de toda individue a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, ·es decir, es la forma en que se 
ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres 
físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y 
permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde 
su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos 
y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le 
fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísímo en el 
desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado 
y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y 
de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y 
reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Título 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro U dice, Alcaldía La Magdalena Contreras. C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907 400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
57 



_.J,_ 

, -~ ~ CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ t , MÉXICO 
~ .p 
~ Defe,.demos al Pueblo ACTA DE LA 

ORDINARIA 
TRANSPARENCIA 

DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
DEL COMITÉ DE 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás disposiciones aplicables". 

En ese tenor, la narración de los hechos resulta improcedente su acceso, de 
conformidad con el artículo 55, fracción IV de la LGPDPPSO. 

Nombre, pseudónimo o siglas de personas físicas de terceros: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 

efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 
Por lo tanto, resulta improcedente su acceso a los datos personales, con 
fundamento en el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye 
la divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la LGPOPPSO. 

Firma y rubrica de personas físicas de terceros: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona, así que 
se considerara información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. 

En este sentido, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Edad de terceros: 
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La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; por lo que resulta improcedente su acceso a dichos 
datos personales, de conformidad con en el artículo 55 fracción IV de la 
LGPDPPSO. 

Nacionalidad de terceros: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona, razón por 
la cual, resulta improcedente su acceso a los datos personales de conformidad 
con el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Etnia de terceros: 

Una etnia es una comunidad humana que comparte un conjunto de rasgos de tipo 
sociocultural, al igual que afinidades raciales, razón por la cual, resulta 
improcedente su acceso a los datos personales de conformidad con el artículo 55 
fracción IV de la LGPDPPSO. 

Ocupación y escolaridad de terceros: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona de manera cotidiana y que podría reflejar el grado de estudios, 
preparación académica, experiencia, preferencias sobre la profesión adoptada o 
ideología de esta. 

Su divulgación podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a 
discriminación o poner en riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, 
resulta improcedente su acceso a los datos personales de conformidad con el 
artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Estado civil de terceros: 

Se considera un dato personal, en virtud de que la información relacionada con la 
vida familiar o emocional de una persona no puede ser divulgada, en ese tenor, el 
estado civil, la vida afectiva y familiar de una persona, afectaría la intimidad de la 
persona titular de los mismos. 

Periférico Sur 3469, Col San Jerónirm Udice, Alcaldía La tAagdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
59 



J,_ 

~ _,~i ~ C N D H 
i t 11 MÉXICO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ p 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA 

ORDINARIA 
TRANSPARENCIA 

DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
DEL COMITÉ DE 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Por lo tanto, resulta improcedente su acceso a dichos datos personales, de 
conformidad con en el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Domicilio de terceros: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. 

En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como confidencial, 
pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio 
de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. 

En consecuencia, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Número telefónico de terceros: 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo: interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto, resulta improcedente su acceso a los datos 
personales en términos del artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Dirección de correo electrónico de terceros: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. 

Por lo que, resulta improcedente su acceso a los datos personales en términos del 
artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Cargo o nombramiento de terceros: 
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El cargo o nombramiento constituye el procedimiento para la designación directa, 
por parte de la autoridad administrativa, de la persona que actuará como 
funcionario en el ejercicio de un empleo público. 

Por ello, resulta improcedente su acceso a los datos personales, toda vez que el 
cargo o nombramiento de la parte quejosa y/o agraviada son datos que, 
adminiculados con la información contenida permite hacer identificable a una 
persona física, por lo tanto, se considera que actualiza la causal establecida en el 
artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, categoría y 
horario laboral de terceros: 

Clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, categoría y 
horario laboral son controles que permiten individualizar a la persona en los 
archivos de registro laboral. 

En consecuencia, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad de terceros: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona, razón por 
la cual, resulta improcedente su acceso a los datos personales de conformidad 
con el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Sexo/Género de terceros: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que resulta improcedente su acceso a los datos personales, de conformidad con 
el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de terceros: 
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En relación con el Registro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese 
registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar 
previamente, con otros datos fehacientes, la identidad de la persona, la fecha de 
su nacimiento, entre otros; lo anterior, a través de documentos oficiales como el 
pasaporte y el acta de nacimiento. 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único 
propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o 
actividades de naturaleza fiscal. 

Al respecto el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar 

una clave de registro no asignada por la autoridad se constituye como una 
infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave tiene como 
propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal 
determinada; de esta forma, es menester, señalar, por analogía, lo que en el 
SO/019/2017, emitido por el Pleno del entonces !FA/, se ha sostenido: 
"El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial." 

En este sentido, el RFC es un elemento susceptible de ser vinculado al nombre 
de su titular, el cual permite identificar, entre otros datos, la edad, así como la 
homoclave, siendo esta última única e irrepetible; en tal virtud, que resulta 
improcedente su acceso a los datos personales, de conformidad con el artículo 55 
fracción IV de la LGPDPPSO. 

Parentesco: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, en consecuencia, constituye un dato personal 
confidencial, es improcedente su acceso, ello en términos del artículo 55, fracción 
IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 
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Código QR: 

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de 
un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el 
QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede 
ser identificada o identificable, por lo que resulta improcedente su acceso a dicho 
dato personal, en atención al artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Condición de salud de terceros: 

La información referente a datos del estado de salud física de una persona 
identificada, dan cuenta de enfermedades pasadas o presentes, así como de los 
tratamientos que hayan sido recibidos, por lo que, se trata de datos personales 
que se encuentran protegidos por el artículo 4 de la Carta Magna, por lo tanto, 
resulta improcedente su acceso a dicho dato personal, en atención al artículo 55 
fracción IV de la LGPDPPSO. 

Información financiera de terceros (particulares): 

Dichos datos constituyen información que sólo conciernen al titular de los mismos, 
como estados de cuenta, números de cuenta bancarias y/o interbancarias, se 
integran por una serie de caracteres numéricos utilizados por instituciones 
financieras para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se 
puede acceder a información relacionada con su patrimonio y conocer o realizar 
las diversas transacciones; situaciones que inciden en la esfera privada de los 
particulares, por lo que constituye información de carácter confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Al respecto, resulta aplicable el SO/010/2017 ·emitido por Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales: 

"Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales 
privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares 
es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos 
utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a 
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través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, resulta improcedente su 
acceso a dicho dato personal, en atención al artículo 55 fracción IV de la 
LGPOPPSO. 

Nombre, firma y rubrica, de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres y firmas de servidoras o servidores públicos a quienes 
se realicen imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o 
a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputación, etc., en consecuencia, resulta improcedente su acceso en términos 
del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en el expediente CNDH/6/2023/8055/Q, 
requerido por la persona solicitante, relativos a: Narración de Hechos, Nombre, pseudónimo 
o siglas de personas físicas de terceros, firma y rubrica de personas físicas de terceros, edad 
de terceros, nacionalidad de terceros, etnia de terceros, ocupación y escolaridad de terceros, 
estado civil de terceros, domicilio de terceros, número telefónico de terceros, dirección de 
correo electrónico de terceros, cargo o nombramiento de terceros, clave de trabajo, plaza y 
número de empleado, fecha de ingreso, categoría y horario laboral de terceros, nacionalidad, 
lugar, fecha de nacimiento y edad de terceros, sexo/Género de terceros, Registro Federal ·de 
Contribuyentes (RFC) de terceros, parentesco, Código QR, condición de salud de terceros, 
información financiera de terceros (particulares), y nombre, firma y rubrica, de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; en ese sentido, con fundamento en el Lineamiento 
Segundo, fracción XVIII, Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, 
Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas se le instruye a la Sexta Visitaduría General, elaborar una 
versión pública en la que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su 
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improcedencia, previo pago por concepto de costos de reproducción de la información y la 
misma le sea entregada a la persona solicitante previa acreditación de su identidad, a fin de 
acceder a sus datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

17. Folio 330030924000368 

"Hago referencia al Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, y de la cual, dicho organismo autónomo tiene 
por objeto proteger los derechos fundamentales de las y los mexicanos 
en sus derechos de goce, ejercicio, entre otros. Sobre el particular, me 
permito solicitar se proporcione la información y documentación del 
periodo comprendido del 1 de diciembre 2022 a la fecha de mi 
presentación (13 de marzo 2024), tendiente a acreditar lo siguiente: 1. 
Estructura orgánica de dicho OIC, que contenga de forma completa: (1) 
el nombre de la persona servidora pública que, actualmente ocupa la 
plaza y la remuneración neta percibida por cada persona servidora 
pública que lo integra, desde su titular hasta su perfil de menor grado 
jerárquico (2) Se señale si son personal de confianza o no, en el caso de 
no pertenecer al régimen de confianza, si estas son personas servidoras 
públicas afiliadas a un sindicato (3) las unidades administrativas que lo 
integran con el escalafón respectivo y se muestre que 
puesto/plaza/persona depende de cada titular de unidad administrativa 
integrada en el OIC en la CNDH; 2. De manera enunciativa y no limitativa, 
se indique con base al puesto y nombre. de cada persona servidora 
pública (1) las prestaciones a las que se tienen derecho de forma 
ordinaria y extraordinaria (2) la periodicidad en la que se entrega o paga 
(3) si el puesto que se reporta es de confianza o no; 3. Con base a la 
estructura orgánica autorizada y que se manifieste en mi presente 
solicitud, desde el Titular del OIC hasta la persona servidora pública con 
menor grado, se manifieste y proporcione (1) el horario de trabajo de las 
y los servidores públicos establecido a través de contrato (2) lista de 
asistencia en el que se muestre el horario de entrada y de salida por cada 
persona servidora pública (3) fecha de ingreso de cada persona 
servidora pública; 4. En caso de que, durante el periodo solicitado (1 de 
diciembre 2022 al 13 de marzo 2024) las personas servidoras públicas 
hayan tenido un incremento salarial extraordinario al manual de 
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percepciones, (1) se indique el nombre de la persona servidora pública 
beneficiaria del mismo (2) el ajuste que se haya tenido, es decir, las 
percepciones con las que ingresó o reportó el 1 de diciembre 2022, y el 
que actualmente percibe, señalando igualmente la plaza presupuesta/ 
anterior y vigente (3) Si dicho incremento salarial conllevo una mayor 
responsabilidad profesional y laboral, o una nueva designación (vgr. de 
jefe de departamento a subdirector o de Subdirector a Director de Área) 
o si las actividades, funciones y atribuciones se modificaron de acuerdo 
con el perfil de puesto de cada persona que fue beneficiada (4) La 
relación de personas servidoras públicas con un incremento salarial por 
unidad administrativa adscrita al O/C en la CNDH del periodo que se 
requiere en mi presente solicitud; 5. Se señale y en su caso, se 
proporcionen (1) las medidas implementadas por ese O/C en la CNDH 
para el registro y asistencia de las personas servidoras públicas (2) si el 
registro de asistencia es obligatorio para el personal de confianza (3) los 
lineamientos o manuales que regulen dicho registro y asistencia, el cual, 
deberá estar acorde con mi petición del numeral 3 inciso (1) (4) si dicha 
normatividad es aplicable a la totalidad de las personas servidoras 
públicas o únicamente a persona que no pertenece al régimen de 
confianza (5) las sanciones o penalizaciones en el caso de un registro 
extemporáneo en apego a los Derechos Humanos (6) Si en caso de un 
registro por la persona servidora pública posterior al señalado como 
salida, ha generado un pago de horas extras en favor de estas (7) se 
proporcione un ejemplo (versión pública) del contrato, nombramiento y 
todos los documentos que se requisiten para la alta de servidores 
públicos en ese O/C en la CNDH. 6. Con relación al registro y asistencia 
del personal integrante del O/C en la CNDH, se indique (1) La forma de 
registro, es decir, si esta se ha llevado a través de plataforma digital, lista 
de asistencia o biométricos (2) en caso de plataforma digital y/o 
biométricos ¿cómo se aseguró la protección de datos personal en 
posesión de ese sujeto obligado? 7. Se proporcione la información, 
documentación y en su caso (1) de la difusión de las medidas con las 
que se erradique el acoso laboral, incluyendo la implementación de 
jornadas laborales que respeten los derechos humanos y el que se 
señale en respuesta de mi presente petición (2) se acredite 
documentalmente las acciones que cada Titular de /as unidades 
administrativas han ejercido en favor de los servidores públicos para un 
horario digno y humano congruente con el objetivo de esa COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (3) con base a la NORMA 
Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en 
el trabajo-Identificación, análisis y prevención publicada en el DOF el 23 
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de octubre de 2018 ¿cómo ese OIC en la CNDH ha implementado 
acciones tendientes a su cumplimiento? debiendo acreditar 
documentalmente las que se manifiesten (4) con base al Acuerdo por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 
pasado 22 de febrero de 2024 ¿cómo ese OIC en la CNDH ha 
implementado acciones tendientes a su cumplimiento? debiendo 
acreditar documentalmente las que se manifiesten" (sic) 

En atención al requerimiento de información relativo a "Hago referencia al Órgano Interno de 
Control en la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y de la cual, dicho organismo 
autónomo tiene por objeto proteger los derechos fundamentales de las y los mexicanos en 
sus derechos de goce, ejercicio, entre otros. Sobre el particular, me permito solicitar se 
proporcione la información y documentación del periodo comprendido del 1 de diciembre 2022 
a la fecha de mi presentación (13 de marzo 2024), tendiente a acreditar lo siguiente: 1. 
Estructura orgánica de dicho OIC, que contenga de forma completa: (1) el nombre de la 
persona seNidora pública que, actualmente ocupa la plaza y la remuneración neta percibida 
por cada persona seNidora pública que lo integra, desde su titular hasta su perfil de menor 
grado jerárquico (2) Se señale si son personal de confianza o no, en el caso de no pertenecer 
al régimen de confianza, si estas son personas seNidoras públicas afiliadas a un sindicato (3) 
las unidades administrativas que lo integran con el escalafón respectivo y se muestre que 
puesto/plaza/persona depende de cada titular de unidad administrativa integrada en el OIC 
en la CNDH" (sic), me permito informar que, dicha información puede ser consultada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia a través de la siguiente liga electrónica: 
https://www.plataformadetransparencia.orq.mx/, siguiendo la siguiente ruta de búsqueda: 

1. Ingresar a la Plataforma Nac{onal de Transparencia- Información Pública 
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Q. 

SOLICITUDES QUEJAS OE RESPUESTAS 

2. En el apartado de "Estado o Federación" seleccionar "Federación", así como en el 
apartado de "Institución" seleccionar "Comisión Nacional de los Derechos Humanos. " 

PLATAFORMA NAC I ONAL DE 

TRANSPARENCIA 

Stleccioru la 1nst1tuc!ón de k coa• quieres consultar inform.1ct6n 

Estado o Federidón F~eracion 

lnstitudón -
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3. Seleccionar Obligaciones Generales: 

Estado o Federación 

lnstlt1Jc!6n 

Ejerdclo 

PLATAFOR M A NAC I ONAL D E 

TRANSPARENC IA 

➔::n INFORMAOÓN PÚBLICA v 

Comisión Naaorwl de los Derechos Humanos (CNDH) 

2023 

Seleccion., la obUgadón que quieres con-sultar 

Obligaciones 

EEl := 
l:EJ = . 

uso de recursos ¡)Ubl!cos: 

4. Una vez ingresado en el mosaico, deberá seleccionar el mosaico de "Directorio" (la 
información se encuentra disponible en formato Excel) 

5. Dentro del mosaico de "Directorio", se deberá filtrar la Información por el ejercicio fiscal 
deseado. 
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En ese orden, se le sugiere descargar el archivo en formato Excel, para efectos de agilizar la 
búsqueda. 

Una vez descargado, se recomienda utilizar la herramienta "Filtro" , a efecto de localizar pronto 
al personal adscrito al Órgano Interno de Control , en el rubro "Área de Adscripción", y 
encontrará la siguiente información: 

"[. . .] (1) el nombre de la persona servidora pública que, actualmente ocupa la plaza[. .. ]" (sic), 
lo encontrará en el rubro "Nombre de la Persona Servidora Pública" y "Denominación del 
cargo." 

"(1) [. . .] remuneración neta percibida por cada persona servidora pública que lo integra, desde 
su titular hasta su perfil de menor grado jerárquico [. . .]" (sic), dicha información se podrá 
localizar, siguiendo los pasos mencionados con antelación, ubicando el mosaico de "Sueldos"; 
se le sugiere descargar el archivo en Excel, para efectos de agilizar la búsqueda. 

Una vez descargado, se recomienda utilizar la herramienta "Filtro", a efecto de localizar pronto 
al personal adscrito al Órgano Interno de Control , en el rubro "Monto de la Remuneración " 

"[. . .] (2) Se señale si son personal de confianza o no, en el caso de no pertenecer al régimen 
de confianza, si estas son personas servidoras públicas afiliadas a un sindicato[. .. ]" (sic), de 
conformidad con el artículo 7 4 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
establece que todos los servidores públicos que integran la planta de la Comisión Nacional 
son trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que ésta desempeña. 

"[. . .] (3) las unidades administrativas que lo integran con el escalafón respectivo[. . .]" (sic), la 
información se encuentra con el escalafón respectivo en el rubro "Denominación del Cargo" 

"(3) [. . .] muestre que puesto/plaza/persona depende de cada titular de unidad administrativa 
integrada en el OIC en la CNDH" (sic), dicha información se podrá localizar, siguiendo los 
pasos mencionados con antelación, ubicando el mosaico de "Estructura Orgánica"; se sugiere 
descargar el archivo en Excel, para efectos de agilizar la búsqueda. 

Una vez descargado, se recomienda utilizar la herramienta "Filtro", a efecto de localizar pronto 
al personal adscrito al Órgano Interno de Control, en el encontrará lo relativo a: 
PUESTO/PLAZA O PERSONA de la Estructura Orgánica conforme al Organigrama de esa 
Unidad, es decir, que DEPENDE DE CADA TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 
INTEGRADA EN EL OIC. 
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Ahora bien, por cuanto hace a "[. . .] 2. De manera enunciativa y no limitativa, se indique con 
base al puesto y nombre de cada persona servidora pública (1) las prestaciones a las que se 
tienen derecho de forma ordinaria y extraordinaria (2) la periodicidad en la que se entrega o 
paga (3) si el puesto que se reporta es de confianza o no[. . .]" (sic), me permito informar que, 
siguiendo los pasos mencionados en párrafos anteriores, en la liga electrónica antes descrita, 
deberá elegir del mosaico, "Sueldos"; se sugiere descargar el archivo en Excel, para efectos 
de agilizar la búsqueda. 

Una vez descargado, se recomienda utilizar la herramienta "Filtro", a efecto de localizar pronto 
al personal adscrito al Órgano Interno de Control, en el rubro "Monto de la Remuneración ", 
en el encontrará el rubro denominado DETALLE, el cual contiene la información referente a 
"puesto y nombre de cada persona servidora pública (1) las prestaciones a las que se tienen 
derecho de forma ordinaria y extraordinaria (2) la periodicidad en la que se entrega o paga" 
(sic) 

Ahora bien, respecto de "(3) si el puesto que se reporta es de confianza o no"(sic), se reporta 
que, todos los servidores públicos que integran la planta de la Comisión Nacional son 
trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que ésta desempeña. 

Por otra parte, relativo a "{. .. ] 3. Con base a la estructura orgánica autorizada y que se 
manifieste en mi presente solicitud, desde el Titular del 0/C hasta la persona servidora pública 
con menor grado, se manifieste y proporcione (1) el horario de trabajo de las y los servidores 
públicos establecido a través de contrato[. . .]" (sic), se comenta que el horario de trabajo de 
las y los servidores públicos establecido a través de contrato, el horario de labores se 
encuentra establecido en el numeral 4.1.11.4 de los Lineamientos Generales para la 
Administración de Recursos de la CNDH, mismo que dice que será de lunes a viernes de las 
9:00 a las 18:30 horas. 

Tocante a: "[. . .] (3) fecha de ingreso de cada persona servidora pública[. . .]" (sic), siguiendo 
los pasos mencionados en párrafos anteriores, en la liga electrónica antes descrita, deberá 
elegir del mosaico, "Directorio" y para el caso de localizar a la persona adscrita al Órgano 
Interno de Control, se sugiere descargar el archivo en Excel a fin de realizar un filtro, en este 
formato encontrará información relacionada a fecha qe ingreso de cada persona servidora 
pública. 

Por otra parte, tocante a "[. . .] 4. En caso de que, durante el periodo solicitado (1 de diciembre 
2022 al 13 de marzo 2024) las personas servidoras públicas hayan tenido un incremento 
salarial extraordinario al manual de percepciones, (1) se indique el nombre de la persona 
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servidora pública beneficiaria del mismo[. . .]" (sic), de acuerdo con lo que dispone el Manual 
de Percepciones de las Personas Servidoras Públicas de la CNDH, se informa que solo se 
otorgarán incrementos salariales al personal que desarrolla actividades sustantivas como 
plazas de Visitador Adjunto, así como personal operativo, de acuerdo con su grupo, grado y 
nivel. 

Aunado a lo anterior, me permito hacer del conocimiento que, si bien se otorga un incremento 
salarial, lo cierto es que en el Manual de Percepciones referido en el párrafo anterior no se 
contempla el supuesto de "[. . .] incremento salarial extraordinario[. . .]" (sic), bajo ese orden de 
ideas, le informo que no tenemos la obligación normativa, ni elementos de convicción que 
permitan suponer que contamos con la información en los parámetros requeridos por usted, 
ello en atención al criterio 07 /17 emitido por el Pleno del I NAI, mismo que a la letra dice lo 
siguiente: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. " 

No obstante, lo anterior, y en atención al principio de máxima publicidad, se otorga el acceso 
a la información contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente liga 
electrónica: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, siguiendo la siguiente ruta de 
búsqueda: 
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1. Ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia- Información Pública 

PLATAFORMA N AC ION AL D E 
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SOLICITUDES QUEJAS OE RESPUESTAS 

2. En el apartado de "Estado o Federación" seleccionar "Federación", así como en el 
apartado de "Institución" seleccionar "Comisión Nacional de los Derechos Humanos. " 

PLATAFORMA N A CIO N AL DE 

TRAN S PAR E N C IA 

➔JJ INFORMAOÓN PÚBLICA v 

Sclecooro la lnstltudón de 14 cwJ quieres consult.ir lnform.10.on 

Feder.:,ción 
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4. Una vez ingresado en el mosaico, deberá seleccionar el mosaico de "Sueldos" (la 
información se encuentra disponible en formato Excel) 

5. Dentro del mosaico de "Sueldos", ·se deberá filtrar la Información por el ejercicio fiscal 
deseado. 
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Una vez dentro del mosaico "Sueldos", se sugiere descargar el archivo en Excel, para efectos 
de agilizar la búsqueda. 

Una vez descargado, se recomienda utilizar la herramienta "Filtro", a efecto de localizar pronto 
al personal adscrito al Órgano Interno de Control, en el rubro "Denominación del cargo", donde 
podrá desglosar los servidores públicos con la plaza de Visitador Adjunto o personal operativo. 

Ahora bien, por cuanto hace a "[. . .] (2) el ajuste que se haya tenido, es decir, las percepciones 
con las que ingresó o reportó el 1 de diciembre 2022, y el que actualmente percibe, señalando 
igualmente la plaza presupuesta! anterior y vigente [. . .]"(sic) siguiendo el mismo orden de 
ideas, se comunica que, si bien se otorga un incremento salarial, lo cierto es que en el Manual 
de Percepciones de las Personas Servidoras Públicas de la CNDH, no se contempla el 
supuesto de "[. . .] incremento salarial extraordinario [. . .}" (sic), bajo ese orden de ideas, se 
informa que no tenemos la obligación normativa, ni elementos de convicción que permitan 
suponer que contamos con la información en los parámetros requeridos por la persona 
solicitante, ello en atención al antes mencionado criterio 07/17 emitido por el Pleno del INAI. 

No obstante, lo anterior, se otorga el acceso a la información contenida en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, siguiendo los mismos pasos del punto anterior. 

Por otra parte, relativo a "[. . .] (3) Si dicho incremento salarial conllevo una mayor 
responsabilidad profesional y laboral o una nueva designación (vgr. de jefe de departamento 
a subdirector o de Subdirector a Director de Área) o si las actividades, funciones y atribuciones 
se modificaron de acuerdo con el perfil de puesto de cada persona que fue beneficiada (4) La 
relación de personas servidoras públicas con un incremento salarial por unidad administrativa 
adscrita al O/C en la CNDH del período que se requiere en mí presente solicitud[. . .]" (sic), 
siguiendo el mismo orden de ideas, se comunica que, si bien se otorga un incremento salarial, 
lo cierto es que en el Manual de Percepciones de las Personas Servidoras Públicas de la 
CNDH, no se contempla el supuesto de "{. .. ] incremento salarial extraordinario[ .. .]" (sic), por 
lo que resultan inoperantes los extractos de su requerimiento relativo a "[. . .] (3) Si dicho 
incremento salarial conllevo una mayor responsabilidad profesional y laboral o una nueva 
designación (vgr. de jefe de departamento a subdirector o de Subdirector a Director de Área) 
o si las actividades, funciones y atribuciones se modificaron de acuerdo con el perfil de puesto 
de cada persona que fue beneficiada ( 4) La relación de personas servidoras públicas con un 
incremento salarial por unidad administrativa adscrita al O/C en la CNDH del periodo que se 
requiere en mi presente solicitud [. . .]" (sic), dicho lo anterior, le informo que no tenemos la 
obligación normativa, ni elementos de convicción que permitan suponer que contamos con la 
información en los parámetros requeridos por usted, ello en atención al antes mencionado 
criterio 07/17 emitido por el Pleno del INAI, mismo que a la letra dice lo siguiente: 
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"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. " 

Por otra parte, tocante a "[. . .] 5. Se señale y en su caso, se proporcionen (1) las medidas 
implementadas por ese OIC en la CNDH para el registro y asistencia de las personas 

servidoras públicas[. . .]" (sic), me permito informar que, las acciones implementadas para el 
registro de asistencia del personal del Órgano Interno de Control son a través de listas de 
asistencia acorde a lo dispuesto en el numeral 4.1.7.5 de los Lineamientos Generales para la 
Administración de Recursos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.:. 

Ahora bien, relativo a "[. . .] (2) si el registro de asistencia es obligatorio[. . .]" (sic), se comunica 
que, para el personal de confianza, el horario de labores se encuentra establecido en el 
numeral 4.1.11.4 de los Lineamientos Generales para la Administración de Recursos de la 
CNDH, para el personal de la CNDH, de conformidad con el artículo 74 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Asimismo, en atención al extracto del requerimiento relativo a "[. . .] (3) los lineamientos o 
manuales que regulen dicho registro y asistencia, el cual, deberá estar acorde con mi petición 
del numeral 3 inciso (1) [. . .]"(sic), el horario de labores se encuentra establecido en el numeral 
4.1.11.4 de los Lineamientos Generales para la Administración de Recursos de la CNDH, que 
establece que, será de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:30 horas. Mismos que se adjuntan 
al presente a través de la siguiente liga electrónica: 
https://utig.cndh.org.mx/Content/Files/NMXR025/2023/R 12 Lineamientos Admin Recuerso 
s.pdf 

Por otra parte, relativo a: "[. . .] (4) si dicha normatividad es aplicable a la totalidad de las 
personas servidoras públicas o únicamente a persona que no pertenece al régimen de 
confianza [. . .]" (sic), al respecto, es importante comentar que, el artículo 7 4 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos dispone que todo el personal se regirá de 
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conformidad con el apartado· B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en ese 
orden de ideas, el artículo 22 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece que la Jornada de 
labores diurna es de 8 horas, a los efectos de estos. Asimismo, de conformidad con el artículo 
74 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, todos los servidores públicos 
que integran la planta de la Comisión Nacional son trabajadores de confianza. 

Tocante a "[. . .] (5) las sanciones o penalizaciones en el caso de un registro extemporáneo en 
apego a los Derechos Humanos [. . .]" (sic), de acuerdo con el numeral 4.1.11.4 de los 
Lineamientos Generales para la Administración de _Recursos de la Comisión Nacional, 
establece que el horario será de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:30 horas, con un horario 
para tomar alimentos de 14:30 a 16:00 horas, es decir 8 horas de labores, y es así donde el 
numeral 4.1.7.9. de los lineamientos en mención, dispone que el personal dispondrá de un 
lapso de tolerancia de quince minutos para registrar su asistencia diariamente, de las 9:00 a 
las 9: 15 horas. Transcurrido ese lapso y hasta las 9:30 horas será considerado retardo. Tres 
retardos en un periodo de treinta días, será sancionable con un día de labores que determinará 
el superior jerárquico. Cuando el retardo exceda las 9:30 horas no se permitirá el ingreso a 
labores, tampoco al registro de asistencia, salvo autorización del superior jerárquico. Cuando 
el personal incurra en más de tres faltas de asistencia sin causa justificada, en un periodo de 
treinta días, será causa de recisión de la relación de trabajo. 

Ahora bien, por cuanto hace a "[. . .] (6) Si en caso de un registro por la persona servidora 
pública posterior al señalado como salida, ha generado un pago de horas extras en favor de 
estas[. . .}" (sic), como ya se ha aclarado en el punto que antecede, el personal que labora en 
esta Comisión Nacional se rige en los marcos de las observaciones anteriores, en ese sentido, 
de acuerdo con el numeral 4.1.11.4, de los Lineamientos, se establece que, se podrá ajustar 
la jornada al personal que determine la persona titular de la Unidad Responsable y que las 
personas titulares de las áreas responsables, deberán y se mantendrán disponibles en 
cualquier momento que se requiera para atender las funciones de las áreas. 

Por otra parte, atendiendo al extracto referente a "[. . .] (7) se proporcione un ejemplo (versión 
pública) del contrato, nombramiento y todos los documentos que se requisiten para el alta de 
servidores públicos en ese OIC en la CNDH [. . .]"(sic), de conformidad con el numeral 4.1 .4.12 
de los Lineamientos Generales para la Administración de Recursos de este Organismo, el 
documento en el que constará el nombramiento de la persona servidora pública de nuevo 
ingreso, se denomina Formato Único de Personal, mismo que se adjunta al presente en 
formato PDF. 
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Relativo a "[. . .] 6. Con relación al registro y asistencia del personal integrante del OIC en la 
CNDH, se indique (1) La forma de registro, es decir, si esta se ha llevado a través de 
plataforma digital, lista de asistencia o biométricos [. . .]" (sic), de conformidad con el numeral 
4.1 . 7.5. de los Lineamientos mencionados con antelación, determina que todo el personal 
operativo y de mando registrará su asistencia a través del medio que establezca la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

Ahora bien, relativo a"[. . .] (2) en caso de plataforma digital y/o biométricos ¿cómo se aseguró 
la protección de datos personal en posesión de ese sujeto obligado? [. . . ]" (sic), como se 
precisó en el numeral anterior, se registran a través del medio que establezca la Dirección 
General de Recursos Humanos y la protección de datos personales se realiza de conformidad 
con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En atención al requerimiento de información relativo a "[. . .] 7. Se proporcione la información, 
documentación y en su caso (1) de la difusión de las medidas con las que se erradique el 
acoso laboral [. . .]" (sic), al respecto se cuenta con un protocolo, para combatir el acoso y 
hostigamiento laboral y sexual, a través de la denuncia mediante correo electrónico 
denunciasegura@cndh.org.mx 

Asimismo, se hace del conocimiento que, por solicitud de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género UTIG, se realizó diseño de la campaña contra el acoso al interior de este Organismo 
Autónomo, así como del protocolo que atiende dichas situaciones. Dicho proyecto fue 
solicitado para su aplicación durante el ejercicio 2023, siendo la unidad solicitante la 
responsable para su distribución, mismo que se anexa al presente en formato PDF. 

Por otra parte, atendiendo a "[. . .] incluyendo la implementación de jornadas laborales que 
respeten los derechos humanos y el que se señale en respuesta de mi presente petición [. .. ]" 
(sic), se hace del conocimiento que la jornada laboral es conforme a lo dispuesto en la 
normatividad de acuerdo con los Lineamientos Generales para la Administración de Recursos 
de la CNDH en su numeral 4.1.11.4 que establecen que el horario será de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 18:30 horas, con un horario para tomar alimentos de 14:30 a 16:00 horas, es 
decir 8 horas de labores. 

En atención a "[. . .] (2) se acredite documentalmente las aéciones que cada Titular de las 
unidades administrativas han ejercido en favor de los servidores públicos para un horario 
digno y humano congruente con el objetivo de esa COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS[. . .]" (sic), de conformidad con el artículo 131 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información y en cumplimiento con los artículos 74 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 22 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
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Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, se 
establece que la Jornada de labores diurna es de 8 horas, y de acuerdo con el numeral 
4.1.11.4 de los Lineamientos Generales para la Administración de Recursos de la CNDH, en 
el que se dispone que el horario será de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:30 horas, con un 
horario para tomar alimentos de 14:30 a 16:00 horas. Dicho lo anterior, se procedió a realizar 
una búsqueda exhaustiva en la Dirección General de Recursos Humanos, sin encontrar 
expresión documental que identifique "acciones que cada Titular de las unidades 
administrativas han ejercido en favor de los servidores públicos para un horario digno y 
humano congruente con el objetivo de esa COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS" (sic), en ese sentido, se informa que no tenemos la obligación normativa, ni 
contamos con elementos de convicción que permitan suponer que contamos con la 
información requerida, ello en atención al criterio 07/17 emitido por el Pleno del INAI, mismo 
que a la letra dice lo siguiente: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente lá inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por ias 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información." 

Ahora bien, referente a: "[. . .] (3) con base a la NORMA Oficial Mexicana NOM-035-STPS-
2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y prevención 
publicada en el DOF el 23 de octubre de 2018 ¿cómo ese OIC en la CNDH ha implementado 
acciones tendientes a su cumplimiento? debiendo acreditar documentalmente las que se 
manifiesten (4) con base al Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el DOF el 
pasado 22 de febrero de 2024 ¿cómo ese OIC en la CNDH ha implementado acciones 
tendientes a su cumplimiento? debiendo acreditar documentalmente las que se manifiesten." 
(sic), se precisa que, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un Organismo que 
cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios 
y, tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de 
los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 102, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 º de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

En ese orden, esta Comisión Nacional es un Organismo Constitucional Autónomo que no se 
encuentra supeditado a ninguno de los Poderes de la Unión, que conforma la Administración 
Pública Federal, tanto centralizada como paraestatal. 

Por su parte, el artículo 24 Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
dispone que el Órgano Interno de Control está dotado de autonomía técnica y de gestión para 
decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

La autonomía técnica y de gestión implica la no dependencia de criterios de comportamiento 
de otros órganos u organismos. Sin embargo, la capacidad de este Órgano Interno de Control 
para conducir su actuación, bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
y eficiencia que rigen el servicio público, así como para emitir acuerdos, circulares, manuales, 
lineamientos y demás normas que se requieran para hacer efectiva su autonomía técnica y 
de gestión, conlleva en todo momento, el irrestricto cumplimiento de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la referida Ley. 

Ahora bien, la persona solicitante requiere información en el marco de la "NORMA Oficial 
Mexicana NOM-035-STPS-2018" y el "Acuerdo publicado en el DOF el pasado 22 de febrero 
de 2024" (sic), sin embargo, dicha normativa es aplicable para las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, por lo que, derivado de su naturaleza jurídica, esta 
Comisión Nacional no forma parte de la Administración Pública Federal. 

En concordancia con los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos, el Órgano 
Interno de Control realizó una búsqueda exhaustiva en sus libros de gobierno y base de datos 
dentro del periodo comprendido del 1 de diciembre de 2022 al 13 de marzo de 2024, sin 
encontrar expresión que dé cuenta de los requerimientos que literalmente menciona la 
persona solicitante, razones por las que no es posible proporcionar información o documental 
que no ha sido generada por esta autoridad administrativa, de conformidad con el Criterio con 
clave SO/007/201 7 emitido por el Pleno emitido por el INAI que establece: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
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anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información." 

Por último, por cuanto hace a "[. . .] 3. Con base a la estructura orgánica autorizada y que se 
manifieste en mi presente solicitud, desde el Titular del OIC hasta la persona servidora pública 
con menor grado, se manifieste y proporcione [. . .] 2) lista de asistencia en el que se muestre 
el horario de entrada y de salida por cada persona servidora pública [. .. ]"(sic}, me permito 
hacer del conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente en los 
archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se localizaron las listas de 
asistencia del Órgano Interno de Control, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
diciembre de 2022 al 13 de marzo de 2024. 

No obstante, del análisis realizado a dichas constancias se observó que existe información la 
cual se constituye como información RESERVADA, de manera que resulta improcedente y 
jurídicamente inviable dar acceso a la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 
V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 110, 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información reservada fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información reservada que sometió el 
Órgano Interno de Control, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán la información a proteger, ya que se considera información reservada 
la contenida en las listas de asistencia del 01 de diciembre de 2022 al 13 de marzo 
de 2024, requeridas por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Inicialmente, la versión pública del registro de control de asistencia en comento, 
implica la supresión de la información contenida en los rubros: horarios de entrada, 
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hora de salida, y en su caso, hora de salida -comida- así como la hora de entrada 
-comida- toda vez que son datos que se clasifican como información reservada en 
términos de lo previsto en los artículos 113, fracción V, de la LG TAi P, 11 O, fracción 
V de la LFTAIP y del Lineamiento Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales) 

Prueba de daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida 
LGTAIP y al Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño, así como que para tal efecto se deberán señalar 
las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento, se precisa lo siguiente: 

La divulgación de la información relativa a los rubros: hora de entrada, hora de 
salida (comida), hora de entrada (comida) y hora de salida, contenidos en el 
control de asistencia de personas 

servidoras públicas adscritas a las diversas Áreas del Órgano Interno de Control 
de esta Comisión Nacional, representa un riesgo real, demostrable e identificable, 
toda vez al vincularse con la información que se encuentra publicada en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia como son sus remuneraciones, 
cargo específico, domicilio de la oficina en la que prestan sus servicios y con su 
declaración patrimonial, de la que adicionalmente en algunos casos, se podrían 
advertir datos relativos a su escolaridad, experiencia laboral, estado civil, bienes 
muebles e inmuebles y/o adeudos, lo que permitiría obtener patrones de conducta 
del personal adscrito a este Órgano Interno de Control. 

De lo anterior se desprende que, hace localizables a las personas servidoras 
públicas de manera indubitable, en determinado lugar y tiempo concreto que en la 
mayoría de los casos revela conductas rutinarias y en consecuencia, pone en 
riesgo la vida, la integridad física, la seguridad, el patrimonio o la salud de dichas 
personas, incluso de sus familiares, toda vez que se puede dar un monitoreo 
constante a sus actividades, haciéndolos fácilmente localizables. 

En ese tenor, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la vida, integridad y seguridad de las personas servidoras 
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públicas que desempeñan sus labores en este Órgano Interno de Control, es 
fundamental para contribuir a garantizarles la protección a los bienes 
jurídicamente tutelados antes citados. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al 
principio de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo 
disponible, en virtud de que la reserva parcial de información únicamente se aplica 
a la relacionada con los rubros: hora de entrada, hora de salida -comida-, hora de 
entrada -comida- y hora de salida, con el objeto de evitar poner en riesgo la vida 
e integridad de las personas servidoras públicas de este Órgano Fiscalizador. 

Asimismo, la clasificación es proporcional, toda vez que sólo se realiza por un 
tiempo definido, y no obstante dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales 
que le dan origen con antelación a la fecha de su vencimiento, ante una nueva 
solicitud de acceso a la información, su contenido puede ser difundido en términos 
de la normativa vigente en materia de transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales 
expresas de reserva, se justifica la clasificación de la información relativa a los 
datos en comento, contenidos en el registro de control de asistencia de las 
entonces personas servidoras públicas del Órgano Interno de Control, de manera 
que esta determinación no contraviene lo dispuesto en la normatividad en materia 
de transparencia. 

Periodo de reserva. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el 
lineamiento Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información 
descrita se clasificaría como reservada por un periodo de 3 años, toda vez que se 
estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para proteger la integridad 
de las personas servidoras públicas que desempeñan sus funciones en este 
Órgano Interno de Control y con ello evitar menoscabo alguno en la integridad, así 
como en las actividades y funciones que realiza el personal. 

Asimismo, se somete a consideración del Comité de Transparencia la 
improcedencia de la excepción señalada por usted, respecto a "Formato 
electrónico simple que no genere un pago, y tampoco se limite la misma por 
considerarse mucha documentación." (sic), toda vez que la reproducción de las 
fojas de las constancias y su elaboración en versión pública, representa una 
erogación de insumos materiales susceptibles de valoración económica y este 
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sujeto obligado no cuenta con recursos adicionales para realizar el gasto que 
implica dicha actividad, aunado a que, en términos de la normativa aplicable en 
materia de transparencia no considera de manera expresa, los motivos expuestos 
por la persona solicitante para exceptuarla del pago correspondiente. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información RESERVADA, por un periodo de 3 años, en cuanto 
a las listas de asistencia del 01 de diciembre de 2022 al 13 de marzo de 2024, requeridas por 
la persona solicitante, relativos a horarios de entrada y salida; toda vez que, con fundamento 
en los artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
son considerados como información reservada; en ese sentido con fundamento en el 
Lineamiento Segundo, fracción XVIII , Lineamiento Noveno, Lineamiento Décimo Séptimo, 
Lineamiento Vigésimo Tercero, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento 
Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye al Órgano Interno de Control, elaborar una versión pública en la que 
se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona 
solicitante, previo pago por costos de reproducción, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

SEGUNDO. - Se confirma la improcedencia de excepción de pago señalada por la persona 
solicitante, derivado de las manifestaciones realizadas por la unidad responsable. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

18. Folio 330030924000371 

"FAVOR DE REVISAR EL ADJUNTO" (sic) 
1.- SOLICITO SE ESPECIFIQUE SI LOS 10 TOMOS DEL EXPEDIENTE DE 
QUEJA CNDH/6/2021/1261NG YA HAN SIDO DIGITALIZADOS EN 
FORMA TO ELECTRÓNICO. 
NOTA: EN LA SOLICITUD CON FOLIO 330030921000190 Y EL OFICIO 
CNDHIP/UT/2000/2021 ESTA COMISIÓN SEÑALÓ QUE LOS 10 TOMOS 
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DEL EXPEDIENTE ESTÁN DISPONIBLES PARA CONSULTA, AUNQUE 
LOS TOMOS 1 Y 2 ESTABAN ENTONCES EN FORMA TO FÍSICO. 
2.- SI TODOS LOS TOMOS (10) YA SE ENCUENTRAN DIGITALIZADOS, 
SOLICITO ATENTAMENTE SU ENTREGA EN DISCOS COMPACTOS Y SE 
INDIQUE EL PROCEDIMIENTO DE PAGO POR REPRODUCCIÓN, ASÍ 
COMO EL PROCESO PARA ACUDIR A RECOGERLOS. 
3.-SI LOS TOMOS 1 Y2 AÚN NO ESTÁN DIGITALIZADOS, ÚNICAMENTE 
REQUERIRÉ COPIA EN DISCOS COMPACTOS DE LOS TOMOS DEL 3 AL 
10, PERO PIDO SE INDIQUE EL PROCEDIMIENTO PARA HACER UNA 
CONSULTA DIRECTA DE LOS TOMOS 1 Y 2 EN LAS INSTALACIONES 
DE LA CNDH [ ... ]" (sic) 

Referente a la información solicitada en el punto 1: "1.- SOLICITO SE ESPECIFIQUE SI LOS 
10 TOMOS DEL EXPEDIENTE DE QUEJA CNDH/6/2021/1261NG YA HAN SIDO 
DIGITALIZADOS EN FORMATO ELECTRÓNICO[. . .]" (sic) , se hace del conocimiento que 
después de realizar una búsqueda exhaustiva y congruente en las áreas de la Sexta 
Visitaduría General, se identificó el expediente CNDH/6/2021 /1261/Q, mismo que tiene el 
estatus de concluido, el cual consta de 2,264 (dos mil doscientos sesenta y cuatro) fojas 
integradas en dos tomos de forma física; por lo antes descrito, dicho expediente no cuenta 
con los 1 O tomos como lo señala, si únicamente con dos. Ahora bien, respecto si el mismo se 
encuentra digitalizado, no se. encontró archivo digital del mismo. 

Por cuanto a lo referente a la información solicitada en el punto 2: "[. .. ] 2.- SI TODOS LOS 
TOMOS (10) YA SE ENCUENTRAN DIGITALIZADOS, SOLICITO ATENTAMENTE SU 
ENTREGA EN DISCOS COMPACTOS Y SE INDIQUE EL PROCEDIMIENTO DE PAGO POR 
REPRODUCCIÓN, ASÍ COMO EL PROCESO PARA ACUDIR A RECOGERLOS[. . .]" (sic) , 
se reitera que el expediente CNDH/6/2021 /1261/Q el cual esta con estatus concluido, consta 
de 2,264 fojas, integradas en dos tomos de forma física, el cual no se cuenta con una versión 
digitalizada y menos aún en versión pública. 

Ahora bien, derivado de que la persona solicitante no guarda calidad de quejoso y/o agraviado 
o parte en los documentos requeridos, después de un análisis a los mismos se advirtieron 
datos personales de las personas físicas involucradas y al no contar con el consentimiento 
expreso de los titulares para poder acceder a sus datos personales se clasifican como 
información confidencial de conformidad con lo establecido por el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Con base en lo anterior, se le informa que el expediente de queja CNDH/6/2021 /1261NG, se 
pone a su disposición en versión pública, previo pago de los costos de reproducción, de 
conformidad con los artículos 113 fracción 1, 117 y 118 de la LFTAI P. 
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Por lo tanto, la clasificación de información confidencial fue sometida a consideración del 
Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el cual, 
mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió 
lo siguiente: 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), 
se lleva a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que 
sometió la Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en el expediente CNOH/6/2021/1261NG requerido por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de Hechos: 
Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 
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"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD 
PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y 
GARANTIA ESENCIAL PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los 
derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el 
derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad 
personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el 
poder de decisión sabre la publicidad o información de datos relativos a su 
persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como 
aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el 
derecho de toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la 
opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se 
proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos 
y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten 
identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera 
en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus 
sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo 
que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en 
todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un 
elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación 
sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, parte de 
la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 
conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a 

la persona, fuera de la injerencia de los demás, como información 
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo Cuarto 
de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables". 

En consecuencia, la "narración de hechos" es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha información al solicitante. 

Lo anterior, y en congruencia con el texto de los artículos 113, último párrafo y 117 
de la LFTAIP que disponen que el acceso a la información confidencial resulta 
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jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus representantes y las y 
los servidores públicos facultados para ello y, en virtud de no se cuenta con 
constancia alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen 
referencia los artículos 120 de la LG TA TP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento 
Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales. 

Debido a que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la 
información o la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en 
comento. 

Nombre de personas físicas: 
El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 
En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación de este) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. Por lo tanto, 
dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y rubrica de personas físicas: 
Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona, así que 
se considerara información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual, dichos datos personales, se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Sexo/Género de terceros: 
Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
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de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Edad de terceros: 
La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; dichos datos personales, se configuran como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Cédula y título profesional de terceros: 
El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), en consecuencia, dichos 
datos personales, se configuran como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación y escolaridad de personas físicas. 
La profesión u ocupación de una persona física identificada constituye un dato 
personal que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias o ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como información 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Estado civil de personas físicas. 
Se considera un dato personal confidencial, en virtud de que la información 
relacionada con la vida familiar o emocional de una persona no puede ser 
divulgada, en ese tenor, el estado civil, la vida afectiva y familiar de una persona, 
afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, se concluye 
que es procedente de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, 

fracción I, de la LFTAIP. 
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Número telefónico de personas fisicas. 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física o moral 
(ya sea fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior, que el número asignado a un teléfono particular permite localizar 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de 
su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la LFTAI P. 

Correos electrónicos de personas físicas. 
El correo electrónico es una forma a través del cual se puede establecer 
comunicación directa con una persona, es decir, es un dato que hace localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad de personas físicas. 
Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificase 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Cargo o nombramiento. 
El cargo o nombramiento constituye el procedimiento para la designación directa, 
por parte de la autoridad administrativa, de la persona que actuará como 
funcionario en el ejercicio de un empleo público. 

Por ello, debe clasificarse como información confidencial, toda vez que el cargo o 
nombramiento de la parte quejosa y/o agraviada son datos que, adminiculados 
con la información contenida permite hacer identificable a una persona física, por 
lo tanto, se considera que actualiza la causal establecida en el artículo 113, 
fracción I, de la LFT Al P. 

Clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, categoría y 
horario laboral. 
Clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, categoría y 
horario laboral son controles que permiten individualizar a la persona en los 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónirro Lid1ce Alcaldía La IAagdalena Contreras C P 10200 Ciudad de México 
Tels (55)56818125y (55) 54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
90 



"'-- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 11 ~~ ~ CNDH 
i Dl 11 MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

archivos de registro laboral, los cuales en los expedientes que nos ocupan harían 
identificables a los quejosos y/o agraviados, lo cual actualiza la causal establecida 
en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Condición de salud: 
La información referente a datos del estado de salud física de una persona 
identificada, dan cuenta de enfermedades pasadas o presentes, así como de los 
tratamientos que hayan sido recibidos, por lo que, se trata de datos personales 
que se encuentran protegidos por el artículo 4 de la Carta Magna, por lo tanto, 
constituye un dato personal confidencial, conforme con lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I, de la LFTAIP. 

Expediente clínico o diagnóstico médico: 
El expediente clínico o diagnóstico médico contiene información relacionada con 
el -titular de los datos-por lo que dicha información se ubica dentro de la definición 
de datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. En este 
sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de clasificación 
prevista el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación únicamente resulta 
oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que 
son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o 
corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por 
lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Nombre, firma y rubrica, de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: 
La divulgación de nombres y firmas de seNidoras o seNidores públicos a quienes 
se realicen imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o 
a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputación, etc., dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Religión ( creencia o convicción religiosa): 
Referencia a la profesión de fe o de confesión religiosa que sigue o prefiere una 
persona; con base en la libertad religiosa, implica un dato personal asociado al 
derecho a la intimidad y a la vida privada, por lo que debe protegerse, conforme 
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al artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Antecedentes penales: 
El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido 
declarada penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante 
resolución firme de la autoridad jurisdiccional. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una 
persona física identificada o identificable son confidenciales, para que las 
dependencias o entidades puedan otorgar acceso a dicha información a un tercero 
distinto de su titular deberá contar con el consentimiento expreso del mismo. 

En este contexto se estima que los antecedentes penales corresponden a 
personas físicas identificadas o identificables, por lo que se trata de información 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número de cuenta (matricula): 
En relación, al número de cuenta y/o la matrícula, se tiene que estos se refieren a 
un número de asignación otorgado por la Institución de estudios para identificar 
de manera personal a cada uno de sus alumnos, para los efectos y servicios que 
la propia Institución les proporciona, en ese sentido, se tiene que el número de 
cuenta y/o la matrícula, son datos personales e intransferibles, situación por la 
cual actualizan la clasificación como información confidencial. En tal virtud, es 
susceptible de clasificarse conforme al artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Imagen fotográfica de persona física: 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos. Por tanto, es procedente resguardar las 
fotografías de personas físicas en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete respetuosamente ante ese Órgano 
Colegiado, la clasificación de información y la versión pública, de conformidad con 
los artículos 64, 65, 130, 133 y 135 de la LFTAI P. 
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Calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, 
así como los avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, trayectoria 
académica: 
Corresponde a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de 
evaluación, en su caso, en un certificado oficial o en un documento emitido por 
una institución particular, que revelan las calificaciones sobre el aprovechamiento 
escolar o académico de una persona física identificada o identificable, en tanto 
atañen a su vida privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido con 
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de personas físicas. 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo 
que constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas, en términos del artículo 113, fracción !, de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 
Conforme en el Criterio 18/2017 emitido por el Pleno /NA!, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial, lo anterior con 
fundamento en el artículo 113, fracción / de la LFTAIP. 

Credencial de Elector: 
Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, se clasifica como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Parentesco: 
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El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, en consecuencia, constituye un dato personal 
confidencial, conforme con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la LFTAI P. 

Expediente clínico o diagnóstico médico: 
El expediente clínico o diagnóstico médico contiene información relacionada con 
el -titular de los datos-por lo que dicha información se ubica dentro de la definición 
de datos personales que establece la fracción JI del artículo 3 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. En este 
sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de clasificación 
prevista el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación únicamente resulta 
oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que 
son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o 
corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por 
lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Huella digital: 
Dato biométrico que registra las características únicas que identifican a una 
persona, por lo que se trata de un dato personal, que debe ser protegido con 
fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAI P. 

Características físicas: 
Descripción metódica de todos los rasgos o cualidades físicas, complexión y 
señas particulares de una persona, cuyo objeto es lograr la identificación plena de 
una persona en específico, que se constituye en un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual, por ende, un dato personal a proteger con 
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP. 

Referencia a medios de información, notas periodísticas y encabezado de 
las notas periodísticas relacionados con los casos: 
Toda vez que además de contener de manera específica datos que permitan hacer 
identificada o identificable a las personas relacionadas con el caso, también 
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incorporan información que describe situaciones específicas y lugares cuya 
relación entre si bastan para identificar plenamente a /as personas involucradas 
en los hechos que dieron origen al expediente radicado en este Organismo 
Nacional, por lo que se trata de datos personales, que deben ser protegidos con 
fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
En relación con el Registro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese 
registro es un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar 
previamente, con otros datos fehacientes, la identidad de la persona, la fecha de 
su nacimiento, entre otros; lo anterior, a través de documentos oficiales como el 
pasaporte y el acta de nacimiento. 

Ahora bien, /as personas tramitan su inscnpcIon en el Registro con el único 
propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o 
actividades de naturaleza fiscal. 

Al respecto el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar 
una clave de registro no asignada por la autoridad se constituye como una 
infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que dicha clave tiene como 
propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal 
determinada; de esta forma, es menester, señalar, por analogía, lo que en el 
SO/019/2017, emitido por el Pleno del entonces /FA/, se ha sostenido: 

"El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial. " 
En este sentido, el RFC es un elemento susceptible de ser vinculado al nombre 
de su titular, el cual permite identificar, entre otros datos, la edad, así como la 
homoc/ave, siendo esta última única e irrepetible; en tal virtud, el RFC constituye 
un dato personal confidencial, conforme con lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la LFTAIP. 

SE ACUERDA .RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales que 
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obran en el expediente CNDH/6/2021 /1261/Q requerido por la persona solicitante, relativos a: 
narración de hechos; nombre de personas físicas; firma y rubrica de personas físicas; 
sexo/género de terceros; edad de terceros; cédula y título profesional de terceros; ocupación 
y escolaridad de personas físicas; estado civil de personas físicas; número telefónico de 
personas físicas; correos electrónicos de personas físicas ; nacionalidad, lugar, fecha de 
nacimiento y edad de personas físicas; cargo o nombramiento; clave de trabajo, plaza y 
número de empleado, fecha de ingreso, categoría y horario laboral; condición de salud; 
expediente clínico o diagnóstico médico; nombre, firma y rubrica, de personas servidoras 
públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de 
manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas; religión (creencia o convicción 
religiosa); antecedentes penales; número de cuenta (matricula); imagen fotográfica de 
persona física ; calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, así 
como los avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, trayectoria académica; domicilio 
de personas físicas; Clave Única de Registro de Población (CURP); credencial de elector; 
parentesco; expediente clínico o diagnóstico médico; huella digital; características físicas; 
referencia a medios de información, notas periodísticas y encabezado de las notas 
periodísticas relacionados con los casos; y RFC. 

Lo anterior, ya que, con base en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP citada, se consideran 
información confidencial. 

Con base en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo 
noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales de clasificación y 
desclasificación de la información, y para elaborar versiones públicas, se instruye a la Sexta 
Visitaduría General elaborar una versión pública con las partes o secciones clasificadas y se 
proporcione en la modalidad de entrega elegida por la persona solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

19. Folio 330030924000378 

"[ ... ] solicito formalmente la expedición de copias del expediente 
CNDH/6/20201702/Q[ ... J" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que, derivado de una búsqueda exhaustiva y 
congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se localizó el expediente de queja CNOH/6/20201702/Q, en el que se desprende 
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que la persona solicitante cuenta con la calidad de quejoso y agraviado y se encuentra con 
estatus de concluido, por lo que resulta procedente el acceso a sus datos personales 
contenidos en el expediente referido. 

Sin embargo, una vez analizada la información contenida en dicho expediente de queja, se 
advirtió que en el mismo obran datos personales de terceros; asimismo, que la solicitante no 
cuenta con la autorización de los mismos que permita el acceso a sus datos personales; en 
tal virtud, toda vez que esta Comisión Nacional tiene obligación de proteger los datos 
personales que se encuentran bajo su resguardo, no es procedente el ejercicio del derecho 
de acceso de manera íntegra al expediente CNDH/6/2020ll02/Q, por ello, con el propósito de 
proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se 
divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en versión pública, conforme 
a lo previsto en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, mismo que a la letra dice lo siguiente: 

"Artículo55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no 
será procedente son: 

[. . .] IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero[. .. ]" (sic) 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de los Derechos Humanos, el cual, mediante acta 

de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Sexta Visitaduría General, para 
lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que 
se consideraron datos personales de terceros contenidos en el expediente 
CNDH/6/2020ll02/Q, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES: 

Narración de Hechos: 

La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que 
les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
97 



-{ '-

~ ~ ~ CNDH 
i t. 11 MÉXICO 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ R 
~ Defe,idemos a! Pueblo ACTA DE LA 

ORDINARIA 
DÉCIMA 
DEL 

QUINTA SESIÓN 
COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con. relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar seña/amientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL 
Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA 
ESENCIAL PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los derechos 
personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 
intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; 
entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por 
otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sabre la 
publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos 
o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma 
libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 
personal, entendida como el derecho de toda individue a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se 
ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres 
físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y 
permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde 
su perspectiva sexual, no solo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos 
y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le 
fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el 
desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado 
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y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y 
de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y 
reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del 
alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de /os demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás disposiciones aplicables". 

En ese tenor, la narración de los hechos resulta improcedente su acceso, de 
conformidad con el artículo 55, fracción IV de la LGPDPPSO. 

Nombre de personas físicas de terceros: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

Por lo tanto, resulta improcedente su acceso a los datos personales, con 
fundamento en el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Aunado a lo anterior, el tratamiento de datos personales, entre los que se incluye 
la divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la LGPOPPSO. 

Domicilio de personas físicas de terceros: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. 

En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como confidencial, 
pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio 
de localización directa, por tanto, constituye un dato personal que incide 
directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. 
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En consecuencia, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Número telefónico de persona física de terceros: 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil}, 
cuyo: interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto resulta improcedente su acceso a los datos 
personales en términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Firma y rubrica de personas físicas de terceros: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona, así que 
se considerara información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por Jo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. 

En este sentido, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) de terceros: 

Conforme en el Criterio 18/2017 emitido por el Pleno /NA/, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que resulta improcedente su acceso a los datos personales en términos del 
artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de terceros: 

En atención al Criterio 19117 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!), 
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el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial, por lo que proporcionar dicho dato ocasionaría un daño a los 
derechos de un tercero. 

En este sentido, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Credencial de Elector de terceros: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, no es posible 
proporcionarlo, ya que se lesionarían los derechos de un tercero. 

En este sentido, resulta improcedente su acceso a los datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Sexo/Género de terceros: 

Se advierte que el sexo es _el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que resulta improcedente su acceso a los datos personales, de conformidad con 
el artículo 55 fracción IV de la LGPOPPSO. 

Edad de terceros: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física 
identificable, de esta manera; por lo que resulta improcedente su acceso a dichos 
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datos personales, de conformidad con en el artículo 55 fracción IV de la 
LGPDPPSO. 

Dirección de correo electrónico de terceros: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 

esfera privada de su titular. 

Es por ello que, resulta improcedente su acceso a /os datos personales en 
términos del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Ocupación de terceros: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, resulta improcedente su 
acceso a /os datos personales de conformidad con el artículo 55 fracción IV de la 
LGPOPPSO. 

Nacionalidad de terceros: 

La nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de 
que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona, razón por 
la cual, resulta improcedente su acceso a /os datos personales de conformidad 
con el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Nombre y firma, de personas servidoras públicas a quienes se realizan 
imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a /as mismas: 

La divulgación de nombres y firmas de servidoras o servidores públicos a quienes 
se realicen imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o 
a la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
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reputación, etc., en consecuencia, resulta improcedente su acceso en términos 
del artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Código QR: 

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de 
un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el 
QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede 
ser identificada o identificable, por lo que resulta improcedente su acceso a dicho 
dato personal, en atención al artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Número de empleado de terceros: 

El número de empleado de terceros, con independencia del nombre que reciba, 
constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y 
entidades identificar a sus trabajadores y a éstos les facilita la realización de 
gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de 
empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; 
o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una 
contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales; 
en consecuencia, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, con 
fundamento en el artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Parentesco de terceros: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, en consecuencia, es improcedente su acceso, ello 
en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Cédula y título profesional de terceros: 
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El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), en consecuencia, es 
improcedente su acceso, ello en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, por lo que es improcedente su acceso, en términos del artículo 55, 
fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Ingresos de terceros: 

Se denomina ingreso al incremento de los recursos económicos que presenta una 
persona, por una actividad realizada y que constituye un aumento en su patrimonio 
neto, por lo que es improcedente su acceso, en términos del artículo 55, fracción 
IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Placas de vehículos de terceros: 

Las matrículas automovilísticas de México son el registro que usan los vehículos 
automotores para su identificación y circulación legal en todo el territorio 

mexicano. 

Cuando una persona compra un automóvil y realiza el trámite de alta de placas, 
estas quedan registradas a su nombre, por lo anterior es improcedente su acceso, 
en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, se somete a consideración del Comité de Transparencia la procedencia 
de solicitud de excepción de pago señalada por la persona solicitante, respecto 
a "[. . .] solicito se me exima por tener el carácter de víctima y bajo protesta de decir 
verdad manifiesto que por mis incapacidades físicas carezco de recursos 
económicos." (sic), toda vez que la Sexta Visitaduría condona el pago por costos 

de reproducción. 
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SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales. en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en el expediente CNDH/6/2020/702/Q, requerido 
por la persona solicitante, relativos a: Narración de Hechos, Nombre de personas físicas de 
terceros, domicilio de personas físicas de terceros, número telefónico de persona física de 
terceros, firma y rubrica de personas físicas de terceros, Clave Única de Registro de Población 
(CURP) de terceros, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de terceros, credencial de 
Elector de terceros, sexo/Género de terceros, edad de terceros, dirección de correo 
electrónico de terceros, ocupación de terceros, nacionalidad de terceros, nombre y firma, de 
personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias 
que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas, código QR, 
número de empleado de terceros, parentesco de terceros, cédula y título profesional de 
terceros, ingresos de terceros y placas de vehículos de terceros; lo anterior, con fundamento 
en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas se le instruye a la Sexta Visitaduría General, elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su improcedencia 
y la misma le sea entregada a la persona.solicitante previa acreditación de su identidad, a fin 
de acceder a sus datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SEGUNDO. Se confirma la procedencia de excepción de pago señalada por la persona 
solicitante, derivada de las manifestaciones de la Unidad Responsable. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

20. Folio 330030924000394 

"Requiero el número de quejas presentadas contra los presidentes de 
México, Andrés Manuel López Obrador y Enrique Peña Nieto de 2012 al 
15 de marzo de 2024. Por fecha, motivo, contra que presidente fue, 
derecho humano violado y tipo de resolución de la queja" (sic) 
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Sobre el particular y con el propósito de que esa Dirección realice lo conducente a efecto de 
someter a clasificación del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional el 
pronunciamiento correspondiente bajo las siguientes consideraciones, me permito informar 
que de conformidad con el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene competencia en 
todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a 
los derechos humanos, derivadas de actos u omisiones de naturaleza administrativa que 
fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de 
los del Poder Judicial de la Federación que violen estos derechos, sin embargo, la palabra 
"queja" encuentra diferentes acepciones a la luz del ordenamiento jurídico aplicable, por un 
lado, se entiende como queja el documento que es recibido en esta Comisión Nacional, con 
fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interno de este Organismo, documento que aún 
no ha sido analizado por el área encargada de realizar la investigación de los hechos, y del 
cual no hay posibilidad de hacer un señalamiento de responsabilidad a las personas 
servidoras públicas que ahí se haga referencia. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 96 del Reglamento Interno, la calificación del escrito 
de queja podrá ser en cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Presunta violación a derechos humanos; 
11. Orientación directa ; 
111. Remisión; 
IV. No competencia de la Comisión Nacional para conocer del escrito de queja; 
V. No competencia de la Comisión Nacional con la necesidad de realizar orientación 
jurídica, cuando no se desprenda hecho presuntamente violatorio y el quejoso pueda ser 
canalizado ante una autoridad o dependencia pública, y 
VI. Pendiente, cuando el escrito de queja no reúna los requisitos legales o reglamentarios, 
o sea confuso, y la omisión pueda ser subsanada. 

Sin embargo, únicamente en el caso de presuntas violaciones a derechos humanos en el que 
se surte la competencia de la Comisión Nacional se inicia la investigación de fondo a los 
hechos planteados; y una vez que la queja es admitida se procede conforme a lo señalado en 
el artículo 34 de la Ley de esta Comisión Nacional que establece que se deberá poner en 
conocimiento de las autoridades señaladas como responsables utilizando en casos de 
urgencia cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma comunicación se 
solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan un informe sobre los actos, 
omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, el cual deberán presentar dentro 
de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de 
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acuerdo con el caso. En las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se consideren 
urgentes, dicho plazo podrá ser reducido. 

Es de agregar además que en una queja se buscará, en todo momento, una amigable 
composición entre la autoridad y el gobernado afectado, bajo los lineamientos que señala el 
artículo 36 de la Ley comentada, la cual indica que desde el momento en que se admita la 
queja, el Presidente o los Visitadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técnico 
y profesional, se pondrán en contacto inmediato con la autoridad señalada como responsable 
de la presunta violación de derechos humanos para intentar lograr una conciliación entre los 
intereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto de los derechos humanos 
que se consideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto. 

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los responsables, la Comisión 
Nacional lo hará constatar así y ordenará el archivo del expediente, el cual podrá reabrirse 
cuando los quejosos o denunciantes expresen a la Comisión Nacional que no se ha cumplido 
con el compromiso en un plazo de 90 días. Para estos efectos, la Comisión Nacional en el 
término de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspondiente, y en su caso, proveerá las 
acciones y determinaciones conducentes. 

En caso de no solucionarse inicialmente la queja a través de la amigable composición, se 
continuará el procedimiento de la queja como lo determina el artículo 38 de la multicitada Ley 
y para ello, en el informe que deberán rendir las autoridades señaladas como responsables 
contra las cuales se interponga queja o reclamación, se deberá hacer constar los 
antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones 
impugnados, si efectivamente éstos existieron, así como los elementos de información que 
consideren necesarios para la documentación del asunto. 

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así como el retraso 
injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de 
que en relación con el trámite de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de la 
misma, salvo prueba en contrario. 

Ahora bien, cuando en la presunta violación a derechos humanos se requiera de una 
investigación por la Comisión Nacional se seguirán las reglas del artículo 39 de su Ley, que 
faculta al Visitador General correspondiente llevar a cabo las siguientes acciones: 

1.- Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de derechos 
humanos, la presentación de informes o documentación adicionales; 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo U dice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
107 



_:),_ 

~ -~ ~ CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ t, 11 MÉXICO 
~ ~ 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

11.- Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares todo género de 
documentos e informes; 
111.- Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio del personal técnico 
o profesional bajo su dirección en términos de Ley; 
IV.- Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y 
V.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue convenientes para el 
mejor conocimiento del asunto. 

Con relación a las pruebas que se ofrezcan por la autoridad o servidores públicos y los 
interesados (quejosos o agraviados), o que se recaben por la CNDH, determina el artículo 41 
de la Ley que éstas, serán valoradas en su conjunto por el Visitador General, de acuerdo con 
los principios de la lógica y de la experiencia, y en su caso de la legalidad, a fin de que puedan 
producir convicción sobre los hechos materia de la queja. 

Concluida la investigación, el Visitador General formulará , en su caso, un proyecto de 
Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad en los cuales se analizarán los hechos, los 
argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a 
fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de 
los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, injustas, 
inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los 
interesados durante un período que exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes. 

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que procedan para la efectiva 
restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, y si procede en su caso, para la 
reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado, mismo que será sometido 
a la aprobación de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional con 
fundamento en el artículo 44 de la multicitada Ley. 

Es importante mencionar que, la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [ .. .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 102, 
108 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación total de información 
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confidencial que sometió la Dirección General de Quejas y Orientación para lo cual 
de forma fundada y motivada se describirá la información a proteger, relativo al 
pronunciamiento de la existencia o inexistencia de cualquier queja presentada en 
contra de Andrés Manuel López Obrador y Enrique Peña Nieto, requerido por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

En este orden de ideas, no necesariamente cuando se genera la apertura de un 
expediente de queja de presunta violación a los derechos humanos se configura 
una violación de derechos humanos; esto cobra especial relevancia para la 
atención de la solicitud que se trata, debido a que informar a la persona solicitante 
sobre los antecedentes de expedientes de queja de presunta violación en esta 
Comisión Nacional de los Derechos del servidor público solicitado, siempre que 
no se haya determinado una violación, puede afectar la dignidad de esta persona, 
su intimidad, su honor, su reputación, buen nombre o fama que goza ante los 
demás, de conformidad con las siguiente tesis y jurisprudencia: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 
comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 
identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo 
a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder 
de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de 
decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; 
a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno 
mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma 
en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 
caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
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de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. 

Tesis Aislada: P. LXV/1/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7, Reg. Digital 165821. 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que 
los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de 
su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de 
ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate 
en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. 
Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 
subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por 
la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 
objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto 
subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 
condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de 
nosotros. 
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Tesis Jurisprudencia!. 1 a./J. 118/2013 (1 0a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo /, Febrero 2014, página 470. Reg. 
Digital 2005523. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN total de información CONFIDENCIAL, en cuanto al pronunciamiento de 
la existencia o inexistencia de cualquier denuncia o queja presentada en contra de Andrés 
Manuel López Obrador y Enrique Peña Nieto, por lo que, se le instruye a la Dirección General 
de Quejas y Orientación, a realizar la debida custodia de la información objeto de la presente 
clasificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

21. Folio 330030924000401 

"Se ha solicitado a los siguientes servidores públicos Carlos Osear 
Aguirre Velázquez <caguirre@cndh.org.mx>; RAÚL ARTURO RAMÍREZ 
RAMÍREZ < raramirez@cndh.org.mx>; 
(DA TO PERSONAL) < DA TO PERSONAL > Aporten acuses de recibo, 
documentos y aclaraciones a las cuales hasta la fecha de manera 
reiterada se niegan a atender. En particular se pide atienda a las 
siguientes solicitudes, pero también atendiendo al resto que los correos 
adjuntos especifican por si mismos. 1) acuse de recibido de documentos 
adjuntos en correos con fechas de 29 de febrero 2024 y 6 de marzo de 
2024 2) responda a las preguntas que se le hacen en correo con fecha de 
7 de marzo de 2024 3) aporte el documento relacionado con lo que dice 
el correo con fecha 13 de marzo de 2024, relacionado con el documento 
enviado a la COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO .. En ese sentido, (DA TO PERSONAL), Director de 
Área de la Quinta Visitaduría General, mediante correo enviado el martes 
28 de febrero de 2024 a las direcciones de correo DGAJ DH Nacional 
<dgaj.dhnacional@ceav.gob.mx>; Lopez Barrera Paola Aidee 
<paola.lopez@ceav.gob.mx> afirmó lo siguiente: " ... El caso fue 
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calificado como Remisión a esa instancia, con el número de expediente 
2023/2303/R, para que esa autoridad, en el ejercicio de sus facultades, 
pueda, de ser el caso, dar cauce a lo planteado por el señor (DA TO 
PERSONAL) sin embargo, por una confusión involuntariade la visitadora 
adjunta a cargo del asunto, el planteamiento fue enviado a la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Victimas de la Ciudad de México ... " Suponiendo 
que sea posible dicha confusión, independientemente de esto, pareciera 
que dicho documento no existe y tampoco fue enviado. 

Datos complementarios: Los documentos adjuntos se explican por si 
mismos" (sic) 

En atención al requerimiento de información relativo a "{. . .] 1) acuse de recibido de 
documentos adjuntos en correos con fechas de 29 de febrero 2024 y 6 de marzo de 2024 [. . .]" 
(sic), se comunica que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente de la información 
solicitada en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, no se localizó expresión documental o registro alguno sobre lo solicitado, lo 
anterior, toda vez que no existe norma que obligue a acusar recibo de correos recibidos en 
este Organismo Nacional, ni existen elementos de convicción que permitan suponer que 
existe en los archivos. Lo anterior en términos del Criterio 7/17 emitido por el pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
mismo que a la letra dice lo siguiente: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de /os sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. " 

Ahora bien, por cuanto hace a "{. . .] 2) responda a las preguntas que se le hacen en correo 
con fecha de 7 de marzo de 2024 {. . .]"(sic}, se comunica que la información requerida no es 
susceptible de atenderse a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
en términos de lo establecido por los artículos 3 fracción VII , 4, 7 y 12 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2 y 3 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que de los preceptos legales 
referidos se puede afirmar que un requerimiento puede considerarse como tal, sólo si se 
refiere a la obtención de cualquier documento, archivo, registro o datos contenidos en 
cualquier medio que dé cuenta del ejercicio de las actividades y funciones que en el ámbito 
de sus atribuciones desarrollan los sujetos obligados. Lo que en la solicitud de mérito no se 
actualiza, pues los cuestionamientos de la solicitante están enfocados a obtener una 
declaración o pronunciamiento categórico específico. 

Lo anteriormente expuesto, son situaciones que no están reconocidas en la normatividad, 
pues si bien los entes obligados deben conceder el acceso a la información generada, 
administrada o en su posesión respecto de las actividades y funciones que realizan, lo cierto 
es que ello no implica que deba reconocer o no hechos u omisiones que a juicio de las 
personas solicitantes, ni realizar consultas jurídicas o trámites de interés de los particulares, 
por lo que dichos requerimientos no pueden constituir un planteamiento atendible por esta vía 
del derecho de acceso a la información pública. 

En suma, el punto anterior no admite expresión documental toda vez que el solicitante no 
requiere un documento específico, en los términos de los artículos 3 fracción VII , 124 fracción 
111 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 125 
fracción 111 y 130 párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sino que pretende una explicación o un pronunciamiento, siendo que la vía de acceso 
a la información pública no es el medio para obtener respuesta a cuestionamientos. 

En ese sentido, después de realizar una búsqueda en los archivos de esta Comisión Nacional, 
no se encontró con una expresión documental que de atención al requerimiento y no se 
actualiza supuesto alguno de la normatividad interna que obligue a este sujeto obligado a 
contar con la información solicitada, ni existen elementos de convicción que permitan suponer 
que la misma existe en sus archivos. En ese orden de ideas, en observancia a lo dispuesto 
en el cuarto párrafo del artículo 130 de la LFTAIP y del Criterio 7/17 emitido por el pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) que para pronta referencia se transcribe a continuación no se solicitará la 
declaración de inexistencia de la información: 

"Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las 
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo 
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anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 
la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 
Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información." 

Por otra parte, atendiendo al extracto del requerimiento de información relativo a "[. . .] 3) aporte 
el documento relacionado con lo que dice el correo con fecha 13 de marzo de 2024 [. . .]"(sic}, 
me permito informar que, derivado de una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos 
físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, se localizó la documentación requerida, sin 
embargo, dar a conocer dicho documento puede revelar la situación jurídica de una 
persona identificada o identificable, por ello, en términos del artículo 113 de la LFTAIP, se 
considera como información susceptible de clasificarse como confidencial. 

Dicho lo anterior, es importante señalar que dicha expresión documental contiene información 
que se clasifica como información confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el lineamiento 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en 
adelante Lineamientos Generales) 

Es importante mencionar que, la clasificación total de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 44 fracción 11, 103 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 102, 
108 y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se lleva a cabo el análisis de la clasificación total de información 
confidencial que sometió la Quinta Visitaduría General, para lo cual de forma 
fundada y motivada se describirá la información a proteger, relativo al documento 
relacionado con el correo de fecha 13 de marzo de 2024, requerido por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Situación jurídica de una persona: 
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A través de la situación jurídica de una persona, se puede conocer el estado o 
posición que guarda un ciudadano respecto al marco normativo aplicable, es decir, 
se puede saber si tiene algún juicio en trámite, si se Je sigue un proceso penal, si 
fue sentenciado por la comisión de algún delito, si tiene antecedentes penales 
entre otros; motivo por el cual, dicha información es susceptible de clasificarse 
como información confidencial en términos de lo establecido en el 113, fracción /, 

de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137, inciso a, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN total de información CONFIDENCIAL, en cuanto al documento 
relacionado con el correo de fecha 13 de marzo de 2024, por lo que, se le instruye a la Quinta 
Visitaduría General, a realizar la debida custodia de la información objeto de la presente 
clasificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

22. Folio 330030924000429 

"Quisiera copia del informe policial homologado de la Guardia Nacional, 
citado en la recomendación 138vg/2023" (sic) 

En atención al presente requerimiento de información, me permito informar que, derivado de 
una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se localizó el "informe policial homologado de la Guardia 
Nacional" (sic) contenido dentro del expediente CNDH/212022/6868/Q, mismo que cuenta con 
estatus de concluido y dio origen a la Recomendación 138VG/2023. 

No obstante lo anterior, se observó que, el peticionario no guarda la calidad de quejoso y/o 
agraviado en el expediente requerido, y en el cual, existe información y datos personales de 
terceros, que sólo podrán tener acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes y 
los Servidores Públicos facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último 
párrafo y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), 
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por lo que, con el propósito de proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres 
y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en 
versión pública, considerando que esta Comisión Nacional tiene la obligación de proteger los 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable desde el momento 
en que le son entregados, ello en términos de los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del 
lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en 
adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 
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Es importante mencionar que, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Segunda Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en el informe policial homologado de la Guardia Nacional contenido dentro 
del expediente CNDH/2/2022/6868/Q que dio origen a la Recomendación 
138VG/2023, requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

En este tenor, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, el presentar un testimonio de los hechos y circunstancias en las 
que ocurren las probables violaciones a derechos humanos, que son del 
conocimiento de las Visitadurías de la Comisión Nacional de Derecho Humanos, 
se debe tener en cuenta que ello, representa la voluntariedad de las personas 
quejosas en dar a conocer parte de su intimidad a través de los sucesos que le 
acontecieron directamente como víctima, entre los que se pueden encontrar 
señalamientos que impactan en la esfera más privada de ésta, como lo puede ser 
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respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación migratoria o 
condiciones de salud, entre otras. 

En ese contexto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 
tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, 
de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo 
individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 
identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y 
ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 
base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al 
sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 
personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los 
ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de 
la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito 
propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera 
del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir 
derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se 
configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 
humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o 
amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales 
intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley 
podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior." 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónimo Ud1ce Alcald1a La Magdalena Contreras C P 10200. Ciudad de México 
Tels (55)56818125y (55)54907400 ext 1141 

www.cndh.mx 
118 



.J'- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(Í ~~i ~ CNDH 
~ ., , MÉXICO 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
COMITÉ DE ORDINARIA 

TRANSPARENCIA 
DEL 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En ese tenor, la narración de los hechos es considerada información confidencial, 
de conformidad con el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Número de serie de armas de particulares: 

El número de serie es un dato de identificación de un arma, siendo, un elemento 
que permiten (ante la existencia de registro oficial de la misma ante la autoridad 
competente, vinculan tales datos a una persona) la identificación de su propietario 
y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias 
sobre aspecto_s de su esfera privada, de manera que resulta viable clasificar dicha 
información como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, 
agraviados y terceros: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma 
suerte que el nombre, ya que lo distingue de las demás personas con las que 
convive y que integran el grupo social en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres o seudónimos de las víctimas (directas 
e indirectas), agraviados y testigos que integran los expedientes, harían ineficaz 
el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, 
por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del 
mismo) y, en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada 
de las personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún 
cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen derecho a la 
protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que 
garanticen su seguridad, o bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su 
divulgación podría generar un juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, 
afectaría su esfera privada y vulneraría la protección de su intimidad, honor y 

presunción de inocencia. 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro lid1ce. Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200. Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
119 



,¡~ 

1 _,~i ~ CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ t 11 MÉXICO 
~ p? 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA 

ORDINARIA 
TRANSPARENCIA 

DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
DEL COMITÉ DE 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En consecuencia, dichos datos personales, se configuran como información 
confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de persona física: 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que 
constituye un dato personal que facilita su identificación y localización, cuya 
difusión podría afectar directamente en su esfera privada, intimidad, privacidad y 
seguridad de la misma, por lo que se configura como información confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 

Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así 
como la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

A mayor abundamiento, la nacionalidad es una posición que genera 
reconocimiento de una persona, con lo que se identifica con un estado o nación, 
lo que sin duda trasciende a la privacidad del individuo, ya que se refiere al origen 
de la misma, por lo tanto, con ello se conoce su origen étnico o racial, que en 
términos del artículo 3, fracción X, de Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados los datos del origen racial o étnico 
pueden ser datos personales sensibles. 

Por cuanto a lo que se refiere a la edad, por dicho dato se identifica a una persona, 
por principio de cuentas con su fecha de nacimiento lo que incide en su vida 
privada en distintas maneras, por ejemplo, se da una característica física de la 
persona, ya que puede darse una diferenciación por contar con cierta edad, 
asimismo, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de 
perturbación como acontece con la propaganda comercial, por lo tanto, la 
revelación del dato de la edad efectivamente puede comprender una afectación a 
la persona, por ello, invariablemente resulta de carácter personal. 

En tales consideraciones. dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o victimas: 
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Sobre el particular se destaca que los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del 
aspecto particular de una persona; tales como cicatrices, tatuajes, lunares, o bien, 
cualquier otro rasgo que la individualizan y la diferencian de las demás. En este 
sentido, las características físicas de un individuo, así como la información 
genética, constituye información de carácter confidencial al considerarse como 
datos personales, en términos del 113, fracción I de la LFTAIP. 

Vehículos y placas de circulación de particulares: 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales 
de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la de su propietario y, por 
ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar inferencias sobre 
aspectos de su esfera privada como su estatus económico, ocupación, entre otros, 
de manera que resulta viable clasificar dicha información como confidencial, en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad 
pública y nacional: 

La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas 
encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de 
realizar labores de seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla 
general la información, en principio, se consideraría información pública; sin 
embargo, la divulgación de la información relativa a los nombres de servidoras y 
servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que 
una de las formas en las que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la 
seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la 
actuación de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de 
manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que 
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realiza el Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus en sus 
diferentes vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida 
o seguridad y la de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de 
sus funciones tendientes a preservar y resguardar la vida, la integridad y el 
ejercicio de otros derechos de las personas, vinculados con el mantenimiento del 
orden público, de manera que, en tanto dato personal, se clasifica como 
información confidencial, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Nombre de autoridades responsables: 

La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables, es de señalarse que por regla general la información, en principio, 
se consideraría información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los 
objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la 
gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAI P. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el informe policial homologado de la Guardia Nacional contenido dentro del 
expediente CNDH/2/2022/6868/Q que dio origen a la Recomendación 138VG/2023, requerido 
por la persona solicitante, relativos a: Narración de hechos, número de serie de armas 
particulares, nombre o seudónimo de víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados y 
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terceros, domicilio de persona física, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad, datos 
físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o víctimas, vehículos y placas de circulación 
de particulares, nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad pública y nacional y 
nombre de autoridades responsables; toda vez que con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial; en ese 
sentido con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII, Lineamiento Noveno, 
Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento 
Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se le instruye a la 
Segunda Visitaduría General a elaborar una versión pública en la que se supriman las partes 
o secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en 

comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

23. Folio 330030924000455 

"[ ... ] se expida a mi favor copia debidamente certificada de la totalidad 
del expediente CNDHIPRESl/2021/9242/Q [ ... ]" (sic) 

Sobre el particular, me permito informar que se localizó el expediente de queja 
CNDHIPRESl/2021/9242/Q, el cual cuenta con estatus de concluido el 24 de marzo de 2023, 
advirtiendo que la persona solicitante cuenta con calidad de quejoso en el expediente referido. 

Sin embargo, una vez analizada la información contenida en el expediente de queja referido, 
se advirtió que en el mismo obran datos personales de terceros; asimismo, no cuenta con la 
autorización de los mismos que permita el acceso a sus datos personales; en tal virtud, toda 
vez que esta Comisión Nacional tiene obligación de proteger los datos personales que se 
encuentran bajo su resguardo, no es procedente el ejercicio del derecho de acceso de manera 
íntegra al expediente CNDHIPRESl/2021/9242/Q, por ello, con el propósito de proteger la 
identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo 
procedente es hacerle la entrega de la información en versión pública, conforme a lo previsto 
en los artículos 11 , 20, 21 y 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Ahora bien, es importante señalar que la Oficina de Presidencia sometió a consideración del 
Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional, la improcedencia de acceso a datos 
personales de terceros contenidos en el expediente CNDHIPRESl/2021/9242/Q con 
fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de los Derechos Humanos, el cual, mediante acta 
de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en el artículo 84 fracción 111, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a 
cabo el análisis de la información que sometió la Oficina de Presidencia, para lo 
cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a proteger, ya que se 
consideraron datos personales de terceros contenidos en el expediente 
CNDHIPRESl/2021/9242/Q, requerido por la persona solicitante: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES: 

Nombre de personas: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellidos. 

En ese sentido, dar a conocer los nombres de personas terceras contenidos en el 
expediente de queja, haría ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, nulificaría la 
protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto 
obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de personas 
quejosas y/o agraviadas y/o terceros quienes tienen derecho a la protección de su 
dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su 
seguridad; por lo tanto, resulta improcedente su acceso, en términos de lo 
establecido por el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Nombre, firmas, cargos y adscripciones de personas servidoras públicas 
presuntamente responsables de la violación a derechos humanos: 

La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades 
responsables de presuntas violaciones a los derechos humanos, por regla general 
la información, en principio, se consideraría información pública, entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre del servidor 
público se relacione con hechos que forman o formaron parte de una investigación, 
no es posible darlos a conocer, pues de lo contrario se puede vulnerar su buen 
nombre, reputación, hasta se estaría poniendo en riesgo la seguridad o salud de 
dichas personas, en este sentido, resulta improcedente su acceso, en términos 
del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Firma o rubrica: 

En principio debe decirse que es un signo indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ande, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la 
información gráfica relativa a una persona identificada; lo cual actualiza el 
supuesto del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre de autoridades responsables: 

La información vinculada con nombres de autoridades responsables es de 
señalarse que por regla general la información, en principio, se consideraría 
información pública, y seguir los objetivos conducentes entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información 
que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
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ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, lo cual actualiza el supuesto del artículo 55, fracción IV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Correos electrónicos: 

Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, resulta improcedente su acceso en 
términos establecido del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Sexo/género: 

El sexo permite distinguir las características biológicas, e incluso, físicas y 
fisiológicas (sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera) de las 
personas, dato que incide directamente en su ámbito privado y que en ciertos 
casos por sí mismo o en conjunción con elementos adicionales, permite la 
identificación de una persona en particular, de manera que, en tanto dato personal. 

El género por su parte es una construcción social, independiente de la condición 
biológica de la persona (sexo) aspectos fisiológicos y fisonómicos, información 
que incide directamente en la esfera más íntima de la persona, que puede dar 
lugar a discriminación. 
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En consecuencia, no procede el acceso a dichos datos en términos del artículo 
55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Edad: 

La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada 
de los particulares respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, 
el cual, de manera individual o en conjunción con otros podría facilitar su 
identificación, e incluso revelar características relacionadas con su aspecto físico, 
condición de salud, grado de madurez, entre otros. lo cual actualiza el supuesto 
de del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Clave Única de Registro de Población (CURP) de terceros: 

Conforme en el Criterio 18/2017 emitido por el Pleno /NA/, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que resulta improcedente su acceso a los datos personales en términos del 
artículo 55 fracción IV de la LGPDPPSO. 

Cédula y título profesional de terceros: 

El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), en consecuencia, es 
improcedente su acceso, ello en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, por lo que es improcedente su acceso, en términos del artículo 55, 
fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
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Imagen fotográfica de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio 
de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel 
de las imágenes captadas, de lo cual, haría identificable a una persona por sus 
rasgos físicos o fisionómicos específicos, por lo que resulta improcedente su 
acceso a los datos personales en términos del artículo 55 fracción IV de la 
LGPDPPSO. 

Clave de trabajo, número de empleado y/o número de nombramiento: 

Que en el Criterio 06/09 el /NA/ acordó que cuando la clave de trabajo, número de 
empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores 
o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una 
contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su 
clasificación como información confidencial. 

Así mismo, la clave de trabajo, plaza y número de empleado, fecha de ingreso, 
categoría y horario laboral son controles que permiten individualizar a la persona 
en los archivos de registro laboral, los cuales en los expedientes que nos ocupan 
harían identificables a terceras personas, por lo cual resulta improcedente su 
acceso en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ocupación: 

Que en la Resolución ROA 0760/2015 el !NA/ señaló que la ocupación de una 
persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona; 
dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada 
con la actividad laboral que desempeñan, la cual, de manera individual o en 
conjunción con otros podría facilitar su identíficación, e incluso revelar 
características relacionadas con su estatus económico, nivel de escolaridad, 
grado de madurez, entre otros, por lo que es improcedente su acceso, en términos 
del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Escolaridad: 

Dicha información revela datos de la esfera privada de las personas relacionada 
con su nivel de instrucción, la cual, de manera individual o en conjunción con otros 
podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con 
su estatus económico, ocupación, grado de madurez, por lo que es improcedente 
su acceso, en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, fracción 111 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de 
Transparencia CONFIRMA la IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DA TOS 
PERSONALES DE TERCEROS, contenidos en el expediente CNDH/PRESl/2021/9242/Q, 
requerido por la persona solicitante, relativos a: Nombre de personas, nombre, firmas, cargos 
y adscripciones de personas servidoras públicas presuntamente responsables de la violación 
a derechos humanos, firma o rubrica, nombre de autoridades responsables, correos 
electrónicos, sexo/género, edad, Clave Única de Registro de Población (CURP) de terceros, 
cédula y título profesional de terceros, imagen fotográfica de persona física, clave de trabajo, 
número de empleado y/o número de nombramiento, ocupación y escolaridad; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; en ese sentido, con fundamento en el Lineamiento 
Segundo, fracción XVIII , Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, 
Lineamiento Quincuagésimo noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas se le instruye a la Oficina de Presidencia, elaborar una 
versión pública en la que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su 
improcedencia, previo pago por concepto de costos de reproducción de la información y la 
misma le sea entregada a la persona solicitante previa acreditación de su identidad, a fin de 
acceder a sus datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 y 50 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 
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1. 4000449 8.4000468 15.4000476 22.4000488 
2. 4000452 9.4000469 16. 4000477 23.4000490 
3. 4000453 10.4000471 17.4000478 24.4000491 
4. 4000458 11.4000472 18.4000479 25.4000492 
5. 4000464 12. 4000473 19.4000480 
6. 4000466 13.4000474 20.4000481 
7. 4000467 14.4000475 21.4000486 

VII.Cierre de sesión. 

Siendo las trece horas con cincuenta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la 
Décima Quinta Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

guirre 
Coordinadora General d eguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

Mtra. --..:...:~>rº 

Coa di.na General de Administración y 
Finanzas 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 
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'I 

Licda. Jazmín Cisneros López 
Directora General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesora Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, celebrada en fecha veinticinco de abril de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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